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PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA  DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin  n o v ed ad  en su importante salud.

MINISTERIO DE FOM ENTO.

Instrucción pública,

Excm o. Sr.: En vista de la instancia que han ele
vado á este Ministerio varios profesores de Medicina) 
solicitando se les autorice para formar una Sociedad  
cuyo objeto sea e l estudio de la Historia natural del 
hombre y Jas ciencias que con ella se relacionan, y 
de conform idad con lo propuesto por el Real Consejo 
de Instrucción pública, la R eina (Q. D. G.) se ha ser
vido autorizar el establecim iento de la expresada So
ciedad con la denom inación de *Sociedad A ntropológi
ca E spañola, y  con arreglo ai reglam ento aprobado 
con esta fecha. Y atendido el laudable objeto de la 
misma, reconocido como uno de los más útiles é in
teresantes p aralas ciencias , S. M. me manda m ani
fieste á Y. E ., como de su Real orden lo ejecuto , el 
agrado con que ha visto y  acoje un pensam iento cu 
ya mira en  sus iniciadores es la de procurar el ade
lanto de una de las ramas del saber humano, estim u
lando á la vez á los dem ás profesores para que tra
ten de fomentar los estudios que estén ménos cu ltiva
dos en nuestro país.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Marzo de 1865.

&ALIANO

Sr. Direotor general de Instrucción pública.

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R .
R e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i s m o .

Isla de Cuba,
Por Real orden de 8 de Febrero último se concede 

Real confirmación en un oficio de Procurador de causas 
de Cárdenas á Doña María de Jesús G arcía, en concepto 
de propietaria del oficio, y á D. Ricardo del Campo, en 
concepto de A dministrador dol mismo.

Por otra de 10 de id. se aprueba la licencia anticipada 
por el Gobernador superior civil á D. Juan Cáceres de 
L eon , Oficial de la Ordenación de Pagos de dicho Go
bierno, para venir á la Península á restablecer su salud.
 ̂ Por otra de la misma fecha se concede licencia con 
igual objeto a D. Josó Rom ero, Oficial del Gobierno su 
perior civil.

u°v 0fv?a de id* se n0íllbra Vista de la Aduana de 
la H abana, en la plaza creada en la misma fecha, á D. Va
lentín  Pardo, Reconocedor del tabaco de regalía de S. M.

Por otra de id. id. se aprueba la resolución del G ober
nador superior civil destinando á la Administración de 
Rentas de Santiago de Cuba en clase de Oficial tercero á 
D. Cayetano C astrillon; á la de Pinar del Rio al de la 
misma clase D. Alejandro Bermudez y Reina , y se dispo
ne que el Oficial D. Baltasar Ponciano Zabia ocupe la va* 
cante que por cesantía de D. Eugenio de Soto resultó en 
la Administración de Rentas de la Habana.

Por otra de id. id. se concede licencia á D. Pablo de 
Iradier, Interventor de la Aduana de Cárdenas, para con
traer matrimonio con Doña Rosa Fernandez de Cossio.

Por otra de id. id. se aprueba la licencia que por té r
mino de seis mese^, y para venir á la Península por en 
fermo, concedió el Gobernador superior civil á.D. Manuel 
Romero G onzález, Oficial prim ero de Hacienda de la In 
tendencia.

Por otra de id. id. se proroga por dos meses la licen 
cia que disfruta en la Península D. José Mompon y Duart, 
Oficial prim ero de la Comisión de Estadística.

Por otra de 11 de id. se aprueba la licencia concedida 
P°r el Gobernador superior civil para venir á la P en ín 
sula, con objeto de restablecer su salud, á D. Lorenzo Fer* 
nandez, Contador de Hacienda y Adm inistrador en co 
misión de la Aduana de la Habana, y las sustituciones 
acordadas.por el mismo del Administrador de dicha Adua
na por el Contador D. José María Noguera , y la de este 
Por D. Antonio de A lda , A dm inistrador de la Aduana de 
Matanzas.

Por otra de igual fecha se proroga por un mes el té r 
mino de em barque á D. José Bolívar, Oficial electo de la 
Aduana de Santiago de Cuba.

Por otra de I Z de id. se aprueba la sustitución de Don 
Raimundo Martínez de Velasco, G uarda-almacén de gé
neros de la Aduana de la H abana, en uso de licencia por 
enfermo , por D. José María del R io, Oficial del Archivo 
general de la isla.

Por Real decreto de 14 de id. se nom bra Consejero de 
Administración de la Sección de lo Contencioso, en la va
cante que resulta por fallecimiento de D. Antonio Zam- 
brana, á D. Prudencio de Echavarría y C isneros, Juez 
especial de Hacienda de la Habana, 
l t? 01*' otra ^  se conce(Ia licencia para venir á 
te Península á restablecer su salud á D. Venancio Abella, 
Consejero de Administración.

s Por otra de igual fecha se concede licencia para ve- 
njr á la Península por enfermo á D. Feliciano Malier, Ofi
cial de la Contaduría.

Por otra de id. id. se concede licencia por igual m o- 
a j° ? u.e a l anterior á D. Faustino Montoya, Oficial de la 
Administración de Rentas de Villadara.
~ 1 or otra de id. id. se declara cesante, á propuesta del 

ebernador superior civil y con el haber que por clasi- 
acion le corresponda, áD . José Miguel Perez, Oficial de 

la ^ n a  de la Habana.
Puerto Rico.

a D*pr **ea  ̂ ^ rc*en de 40 de Febrero se concede licencia 
cié a ranc‘sco Soma lo y Torres, Tesorero general de Ha- 
mu H*’ para contraer matrimonio con Doña Manuela Rai- 
r u  ’ conformidad con lo informado por la Junta de 
Uases pasivas.

otra de II de id. se proroga por seis meses la li- 
c i r ,apqae.P °r en êrm o disfruta en la Península D. F ran 

co García Cervino, prim er Comandante del Resguardo. 
^  Ror otra de id. id. se concede licencia por enfermo á 

• M icas García R u iz , A dm inistrador de la Aduana de 
(jUayama.

Por otra de II de id. se concede seis meses de licen- 
dia P° í.en jermo P.ara de Cuba á D. Gregorio Here-

Y tejada, Magistrado de la Audiencia de Puerto-Rico, 
ch  n°r  °.lra dc 2l de id. se conceden seis meses de licen- 
fio7 P«a y enh^n la  por enfermo á D. Luis Genaro Mu 

2> Promotor Fiscal de Mayaguez.

Santo Domingo. 

c ia a n o ? eaLór.den de 8 de Febrero se admite la renun- 

ero de C a m °na del Carg° de C°nse‘

Filipinas,
Por Real orden de 5 dé Énero ultimo se declara ce

sante á su distancia á D. Antonio Valenzuetej A dm inis
trad o r electo de Rentas-unidas de Visayas.

Por otra de igual fecha se concede licencia por énfer - 
mo a D. Aníbal Coromírta, Tctiíeñie segundo del resguar
do de Garablnérós.

Por otra de id. id. se conceJe licencia por enfermo á 
D. Leandro López y Vicuña , Contador secundo de tércé- 
ra clase del Tribunal dé Cuentas de las islas.

* Por Otra do 1 i dé id. se proroga por dos meses el tér
mino dé ém barque á D. Vito M ontaner, A dm inistrador 
electo de Zambales,

Por otra de 16 de id. sé apruéba la suspensión de 
empleo y mitad de sUeldo impuesta á D. Víctor Ganzalez, 
Oficial éégündo tercero da la A dm inistración de Rentas- 
unidas de V isayas, por faltas cometidas en el servicio.

Por otra de id. id. se declara cósante á propuesta de 
la Superintendencia á D. Víctor González, Oficial seg u n 
do tercero de la Administración de Rentas-unidas de Vi- 
sayas.

Por otra de id*, id. Sé proroga el térm ino de em bar
qué á D. Antonio T enorio , Oficial electo de la A dm inis
tración de Hacienda pública de PangasiUart, hasta la sa 
lida de buque por el Cahó de Buena Esperanza.

Por otfa de id. id. se aprueba la perm uta entablada 
éntre D. Ricardo Ibarreta , Oficial segundo de la Admi
nistración general de Tributos, y D. José Manuel de Hita, 
Contador cuarto de cuarta ciase del Tribunal de Cuentas 
de las islas*.

Por Reai dééretó dé 17 de id. se declara cesante, por el 
mal. estádó de su salud, al Contador de Hacienda publica 
de Luzon D. Darío de Ormaechea*

Por otro de igual fecha se nom bra Contador general 
de Filipinas á D. Cayetano Escandon y Gómez de Lara, 
Gontador que era del Tribunal de GUéntds del Reírlo.

Por otro de id. id» se declara cesante por reforma á 
D. Pedro Rodríguez, A dm inistrador general de T ributos.

Por otro de id. id. se declara cesante per reforma á 
D. Teodoro de Roca, Administrador general de E stan
cadas.

Por otro de id. id. se declara cesante por reform a á 
D. Antonio de Carcer y P e ra l , Secretario de la Superin 
tendencia.

Por otro rte ¡d. id. se nom bra A dm inistrador general
Jóiecciones y Labóresele Tabaco á D. Juan Manuel de 

la Matta, Inspector general que era de Labores.
Por otro de id. id. se nom bra A dm inistrador general 

de Rentas Estancadas á D. Francisco Fernandez Pidal, Vi
sitador general que era de Luzon.

Por otro de id. id. se nom bra A dministrador general 
de Impuestos á D. Antonio Enriquez y Sequera, Adminis
trador que era de la Aduana de Manila.

Por otro de id. id. se confirm.*» ea  ©l ddgtinodo Tesoro 
general de Hacienda pública de Luzon á D. Antonio Bravo 
y Barrera.

Por otro de id. id. se nom bra Secretario de la In ten 
dencia de las isla> á D. José Codeville y de la Corte, Se
cretario que era del Tribunal de Cuentas de las islas é in
terino  de la Superintendencia.

Por otro de id. id. se nom bra Administrador de la 
Aduana de Manila á D. Nicasio Suarez L lanos, Secretario 
que ha sido de la Intendencia de Luzon.

Por otro de id. id. se confirma en el destino de Ensa
yador mayor de la Casa de Moneda de Manila á D. Ma- 1 
nuel Carlos de Azofra que servia dicho cargo.

Por otro de id. id. se nombra Secretario del Tribunal 
de Cuentas de las islas á D. José María F on t, Contador 
primero de prim era clase del mismo.

Por Real orden de 17 de id. se conceden los ascensos 
de escala á todos los Contadores del Tribunal de Cuentas, 
y se nom bra en su consecuencia Contador segundo de 
prim era clase á D. Francisco Casimiro Orozco, que era 
prim ero de segunda; segundo de segunda á D. Antonio 
Aoiz, que era primero de tercera; y segundo de tercera 
á D. José González Travesedo, que era prim ero de cuarta.

Por otra de 21 de id. se nom bra Contador cuarto de 
cuarta clase del Tribunal de Cuentas de las islas á Don 
Eduardo Perez Villamil, Oficial segundo tercero que era 
de Rentas Estancadas.

Por otra de igual fecha se nom bra In terventor de Ce
bú, vacante por salida á otro destino del que servia esta 
plaza, á D. Juan Llórente, Oficial prim ero tercero de R en
tas-unidas de Visayas.

Por otra de 30 de id. se nom bra In terven tor de Ha
cienda pública de la Union á D. Mariano M oreno, Afora- 
dor cesante por reforma.

Por otra de 2 de Febrero últim o se nom bra Jefe de 
Negociado de segunda clase con destino á la Secretaría 
de la Intendencia á D. Manuel Godoy y Crowe.

Por otra de igual fecha se nom bra Jefe de Negociado 
de segunda clase con destino á la Contaduría de Hacien
da á D. Francisco Godinez y Esteban, Auxiliar del Minis
terio de la Gobernación.

Por otra de 4 de id. se proroga por seis meses la li
cencia que disfruta en la Península D. Manuel Guartero 
y Sierra, Cajero de la Tesorería de Luzon.

Por otra de igual fecha se proroga el térm ino de em 
barque á D. Abelardo Viliaralbo , Oficial electo de la In s
pección general de L abores, hasta que salga un buque 
para las islas por el Cabo de Buena-Esperanza.

Por otra de id. id. se nom bra Comandante-Visitador 
del Cuerpo de Carabineros al Teniente prim ero más a n 
tiguo D. Jerónimo Torrente.

Por otra de id. id. se concede un año de licencia para 
la Península á D. Eduardo Sánchez Pita, Visitador gene
ral de Visayas y Mindanao.

Por otra de o de id. se dispone que el Intendente in 
terino de Luzon D. Felipe María Govantes se encargue 
con igual carácter de la Intendencia de las islas.

Por otra de igual fecha se aprueban los nom bram ientos 
interinos que hizo el Gobernador superior civil de Don 
Cárlos Recur, Oficial prim ero del Gobierno civil de Ma
nila, para la plaza de Secretario del mismo; de D. Rufino 
López Sagrado, Oficial segundo de dicho Gobierno, para 
la plaza de Oficial primero; de D. Manuel Moreno, Oficial 
tercero del mismo Gobierno en comisión, para la plaza 
de Oficial segundo, y de D. Justo G u ev ara , cesante de 
Hacienda, para la plaza de Oficial tercero.

Por otra de 10 de id. se nom bra para form ar la p lan 
ta de la Secretaría de la Intendencia. Jefe de Negociado 
de segunda clase á D. M.muel Godoy y Erosve; Oficiales 
primeros, letrado, á D. José Cardell y "Planas, Oficial p r i
mero que era de la Contaduría de Luzon, y á D. Federico 
de la Mata, Oficial cuarto que era de la Secretaría de la 
Superintendencia; y Oficiales segundos á D. Eduardo 
Fontan y D. Luis Ortiz de Taranco, Oficiales tercero y 
cuarto de la Secretaría de la Intendencia de Luzon; á Don 
Ferm in Ip a rrag u irre , Oficial de los almacenes de prim e
ras m aterias, y á D. José Galan y H errero , In terventor 
de la Administración de Hacienda de Cebú.

Por otra de igual fecha se nom bra para form ar la 
planta de la C ontaduría, Jefe de negociado de segunda 
clase, á D. Emilio Romero , Contador que era de las islas 
Visayas; Jefes de negociado de tercera , á D. Evaristo Ro
mero y á D. Ramón Antonio :C onder, Jefes de Sección 
que eran de la Contaduría de Luzon ; Oficiales prim eros, 
á D. Eduardo González Q u iñ i, que era Oficial segundo de 
la Secretaría de la Intendencia de L uzon , á D. Tomás 
C árlos, Oficial prim ero de la Contaduría de Visayas, á 
D. Hilarión Cornellana y á D. Pastor Diaz Argüelles, Ofi
ciales que eran de la Contaduría de Luzon ; Oficiales se
gundos á D. Jerónimo Vida, á D. José Rodríguez P are
des , Oficiales que eran de las*Contadurías de Luzon y 
V isayas; á D. Jav ier de Tiscar y á D. Eduardo López San 
Martin , empleados en la Contaduría de Luzon ; y Oficia
les terceros, á D. Sergio Romero , D. Manuel Lahora, Don 
José Rivera y D. José Mogica , empleados en la indicada 
dependencia.

Por otra de id. id. se nom bra para cubrir la planta 
de la T esorería, Jefe de Negociado de segunda clase á Don

francisco  M in ríq u e , teso rero  de Hacienda dé Visayas; 
Oficiales prim eros, á D. Juan O’Ryan y Vázquez, Oficial 
prim ero que era de la Adm inistración de Aduanas y á 
p. Gáylos.Mieg , Oficial primero que era de la Dirección 
dé Colecciones ; Oficiales segundos á ti. Pedro Fernandez 
Arias, que lo era de la de la Tesorería de Luzon y á Don 
Joaquín E lío , Oficial que era de la de V isayas, v"Oficia- 
les tercerqs á D. Luis Salce y González y D. Manuel Acu* 
lié, Oficiales cuarto y quinto que érán dé Id Tesorería dé 
Luzon y a D. Francisco de P. Illa na y Mier, Almacenero 
que era de Rentasm nidas de Visayas.

Pór otra de id. id; se nombra para constitúir la planta 
de Li Administración Central de Comediones y Ldlorés de 
Tabaco, Jefede Negociado de segunda clase á D. Francis
co Godinez y Estévan, que lo era electo; Jefe de Nego
ciado de tercera clase á D. Manuel Yandiola , In te rv e n i r  
que erd de la Administración general de Rentas E stan
cadas; Oficiales prim eros á D; Lepnardo Ca>telló , Oficial 
tercero que era de la Secretaría de la áüpefh iten  leneia, 
á D. Francisco González, Almacenero que era de prim e
ras materias* y á D. Santiago Ibañez, Oficial segundo que 
era de la Inspección de Labores; Oficiales segundos á Don 
Benito Lagarda y Lerm a, Oficial segundo que era de la 
Dirección de Colecciones* á D. Pablo Gamacho, que sirve en 
la misma dependencia, á D Antonio Perramon, Oficial que 
era de Labores, y á D. Cayetano R am írez, Oficial que 
era de la Tesorería de Luzon ; y Oficiales terceros á Don 
Vicente Alba, Oficial cuarto que era de Colecciones, á Don 
Manuel Escolar* que ló era de Labores, y á D. Ignacio Za
ragoza y ü  Manuel tiominguez, que sérVtefi lis  Últimas 
plazas en la Inspección de Labores.

Por otra de id. id. se nombra para formar la planta 
del almadén de prim eras m aterias d;e la Administración 
central de Colecciones y Labores, Oficial prim ero dé Ha
cienda con el cargo de Almacenero á D. Pedro Ífíigudz* 
Oficial prirdero qde era de Es'ancadas ; Oficial segundo 
con el Cargo de in terventor á D. Antonio Sánchez Adrián, 
qüe lo, era del antiguo almacén, y Oficiales terceros á Don 
José Maña Z am orand, qde eta  Oficial cíe la Inspección 
de Labores, y á D. Manuel P ercira , Oficial segúiidó que 
era del antiguo almacén.

Tdr dtra dé id. id .se confirma eii sus respectivos des
tinos á los empleados que componían la comisión de Tifo- 
ro que queda subsistente.

Por otra de id. id. se nom bra para formar la planta 
de la Administración Central de Rentas Estancadas , Jefe 
de Negociado de segunda clase á D. Eugenio de la Cavada, 
Adm inistrador depositario que era de Mindanao; Jefe de 
Negociado de tercera clase á D. Luis Abella, Interventor 
Jefe que era de la Sección de LctCrías de la A dm inis
tración de T ributos; Oficiales primeros á D. Clemente 
Santiago, Oficial prim ero que era de la Administración 
de Rentas-unidas de Visayas, y á D. José Genaro Fer
nandez, Oíiuial segundo que era de la Dirección ae 
Colecciones; Oficiales segundos á D. Federico Lerena, Te
nedor de Libros que era de la Sección de Loterías, á Don 
Dionisio Lasheras , Oficial que ha sido de la Dirección del 
Ministerio de Hacienda, á D. Ramón Aeuile, Archivero que 
era de Loterías, y á D. Leopoldo Rodríguez de Rivera, 
Oficial prim ero tercero que era de E stancadas; y Oficia
les terceros á D. Pió Suarez Llanos, Oficial tercero que 
era de Loterías, á D. Félix González Gordoncillo , á Don 
.Hermenegildo de la Matta y á D. Cárlos Conde de Guz- 
man, Oficiales que eran de Estancadas.

Por otra de id. id. se nombra Almacenero de Estanca
das, Oficial prim ero de Hacienda á D. Juan Reina , que lo 
era de la antigua Administración; Interventor, Oficial se 
gundo á D. Vicente Azas, Oficial tercero que era de Tri
butos, y Oficial de la Intervención, tercero de Hacienda á 
D. Joaquín Tomás de Bardají, Oficial primero quinto que 
era de Tributos.

Por otra de id. id. se nombra para formar la planta de 
la Administración Central de Impuestos, Jefe de Negocia
do de segunda clase á D. Pedro Angel de la Sota , in te r 
ventor que era de Labores, Jefe de Negociado de tercera 
clase á D. Luis León y Medina, In terventor que era de 
Tributos; Oficiales prim eros á D. Eugenio Llanderal que 
lo era de Tributos, y á D. Abelardo Viliaralbo, Oficial 
prim ero que era de Labores; Oficiales segundos á D. José 
Manuel de Hita, Oficial segundo que era de Tributos, y á 
D. Andrés Cristóbal, Oficial cuarto que era de Aduanas; 
y Oficiales terceros á D. José de la Rosa, Oficial quinto 
que era de Tributos, y á D. Fernando Domínguez, Afora- 
dor cesante por reforma.

Por otra de id. id. se nombra para cubrir la planta de 
la Administración de la Aduana de Manila, Jefe de Nego
ciado de tercera clase á D. Mateo Fernandez de Vallejo, 
Contador de la actual Administración; Oficiales prim eros 
á D. Antonio Keysser, Oficial prim ero que era de la Se
cretaría de la Intendencia, y á D. José Mascareñas, Ofi
cial segundo Recaudador que era de la Administración 
general del ramo; y Oficiales segundos á D. Mariano Gpn- 
zalez, Oficial tercero que era de dicha A dm inistración 
general, y á D. Estanislao del Pan, Oficial cuarto  A rchi
vero que era de la propia dependencia.

Por otra de id. id. se confirma en sus respectivos des
tinos á los Vistas y Auxiliares de la Aduana de Manila.

Por otra de id. id. se confirma en sus respectivos des
tinos á los empleados adm inistrativos de la Casa de Mo
neda de Manila.

Por otra de id. id. se confirma en sus destinos á los 
funcionarios facultativos de la Gasa de Moneda de Ma
nila.

Por otra de id. id. se nom bra Inspector de la Fábrica 
de cigarrillos de Arroceros, vacante por salida á otro des
tino del que la desem peñaba, á D. Isidro Soto y Caños, 
Secretario que es del segundo distrito de Mindanao.

Por otra de id. id. se jubila con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. José Valencia, Ayudante 
prim ero de la Fábrica de Tabacos de Cavite.

Por otra de id. id. se jubila igualmente á D. A ntonio 
Martínez, Oficial primero de la Contaduría de Luzon.

Por otra de id. id. se jubila con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Antonino de los Reyes, 
Oficial prim ero que era de la A dministración de Rentas 
Estancadas.

Por otra de id id. se jubila igualmente á D. Pedro In 
fante, In terventor del Depósito m ercantil de Manila.

Por otra de id. id. se jubila á D. Antonio Jiménez, In
terven tor de los Almacenes de Rentas Estancadas.

Por. otra de id. se declara cesante á su instancia á Don 
Juan Ruiz de Villegas, Adm inistrador depositario de 
Cápiz.

Por otra de id. id. se nom bra A dm inistrador deposi
tario de Cápiz á D. Vicente Muñoz, A dm inistrador de 
Leyte.

Por otra de id. id. se nom bra Adm inistrador de Leyte 
á D. Eugenio C aruncho, Adm inistrador de la isla de Ne
gros.

Por otra de id. id. se nombra á propuesta de la S u 
perintendencia para la plaza de Vista de la Aduana de 
Cebú, vacante por cesación del que la desem peñaba , á 
D. Juan R eyes, cesante por reforma.

Por otra de id. id. se nombra para la plaza de Inter* 
ventor de L ey te , vacante por salida á otro destino del 
que la servia , á D. Manuel Perez de Tagle , Aforador ce
sante.

Por otra de id. se nom bra Inspector de la fábrica de 
la Princesa , á D. Francisco Lahora , Oficial de la Conta
duría de Luzon.

Por otra de 14 de id. se declara cesante á su instancia 
por el mal estado de su salud á D. G aspar Juárez de Soto, 
segundo Comandante del cuerpo de Carabineros.

Por otra de igual fecha se nom bra segundo Coman
dante del cuerpo de Carabineros á D. Vicente Tarrida y 
Castelló , Teniente Coronel graduado de infantería.

Por otra de 16 de id. se concede un año de licencia 
para la Península á D. Francisco Peralta Casanovas , Jefe 
de Sección de la Administración de Hacienda de Manila.

Por otra de 20 de id. se concede licencia para contraer 
m atrimonio á D. Jo^é del lUrco Cálvente , Oficial prim e

ro.ólecto de la C ontaduría de la Casa* de Moneda de Ma- 
iiiíá.

Por otra de igual íecná 2e nom bra para llenar la plarD 
ta de la Sección de Cuentas atrasadas d d  Tribunal de las 
íslás, Contador prim ero á D. Antonio Lara, Inspector que 
era de la Fábriéé do Binando; Contador de segunda 
clase á D. Francisco Javier P iñ a l, Oficial prim ero que era 
de la Tesorería de Visayas; Contad'?14̂  de tercera clase á 
D. Félix de Federico , Oficial que era d*l C i e r n o  de las 
islas, y á D. José Valentín V iera, Oficial que era L? Ia 
Administración de Rentas-Unidas; Contadores de cuarU  
oíase á D. Manuel Santallana, Oficial Archivero que era 
del Gobierno superior c iv i l , y á D. José Dayot y Oglive, 
Oficial que era del Gobierno de M indanao, y se nom bra 
Auxiliar de esta Sección á D. Federico Bordallo y Visedo.

Por otra de 21 de id. se aprueba el nom bram iento in 
terino hecho por el G obernador superior civil de D. Ma
riano Calvo y Olivares para la plaza dé Oficial cuarto  del 
Gobierno de Visayas.

Por otra de % i de id. se manda expedir Real confirm a
ción en un oficio de Escribano público del Juzgado de 
Iloilo, en el concepto de vitalicio, á favor de D. Mateo 
Saenz de Ibarra.

DESPACIIO TELEGRÁFICO.
Southampton 46 de Marzo.— El Vicecónsul de España 

al Ministro de U ltram ar :
« Puerto-Rico 24.—Sin novedad. Santo Domingo igual

mente.»

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA: tíl Ayuntamiento constitucional de la ciu
dad de Tudefa , en la provinc’íá de Navarra , que ve que 
no pasa diá sin que la-m'ano de V. M. se deje sentir b ené
fica y consoladora sobre los pueblos y las perscliias á 
quienes la desgracia aflige ó la calairildad a ta c a , ha sido 
sorprendido con la nu efa  de la cesión al Estado del pro
ducid de las tres cuartas partes de su Real Pa tri morí lo, 
sacrificio heroico qúé le hace conocer qué sit m agnán i
mo corazón no se satisface úóri rem ediar personas y pué
blete afligidos, sino que extiende su generosidad á la Na
ción toda en los diás de apiirg ; y ése acto tan Inusitado é 
inesperado lia hecho latir sú cdrázan de orgullo por ha* 
berle cabido Soberana tan bondadosa, y de reconocim ien
to por el beneficio que recibe, propio de una aladre tie r
na como lo es V. M. de todos los españoles. V. M. recibirá 
de Dios el pago, ya en protección divina á su preclara 
descendencia , y ya la satisfacción que sus grandes obras 
le proporcionen , puesto que los favorecidos solo pueden 
recom pensarle edil gratitud y adhesión ilim itada , amor 
nnai y aeseos por la conservación , engranaecuniento y 
prosperidad de su augusta familia ,po r quien la Corpora
ción suscribiente queda rogando incesantem ente al Señor.

Tudela y Sala de Consultas 28 de Febrero de 4 863 =** 
Señora.=»A L. R. P. de V. M.=^Francísco S anchez.= Fran- 
cisco Moreno « M arian o  M anturena.=* Romua'do Caste- 
H anos.«Ferm in G arcía.= Pedro  M ilagro.«José Clloquh**» 
Gregorio Caravaca.=s?ablo L obernet.« Ju lian  G arb ay o .«  
Javier de M ur.«Iosó Abeti. =* Vicente C astillo .=  Nicolás 
Falces, Secretario.

SES^ORA: El A yuntam iento, clero y mayores con tri
buyentes de la ciudad de Cascante, en Navarra, en nom 
bre de la población entera , acuden reverentes á L. R. P. 
de V. M. para tributarle el homenaje de su profundo re 
conocimiento y admiración por el sublim e acto de gene
rosidad que acaba de ejecutar S. M., cediendo su Patrim o
nio en favor del Tesoro público.

Los cascantinos que se precian de tener profunda** 
m ente arraigado en sus corazones el am or á sus Reyes, 
quisieran hoy poder estar todos reunidos en rededor del 
Trono de V. M. para patentizarle, que si en ocasión re 
ciente supieron dar al augusto Esposo de V. M. la acogi
da merecida y digna de su elevadísima estirpe, ahora sa
brían también hacer ver que no ceden á pueblo alguno 
de la Monarquía en acendrada adhesión y lealtad hácia 
su magnánima Soberana.

U nidos, pues, todos los hijos de Cascante en su co
m ún sentim iento, elevan fervientes votos al Cielo pidién
dole conserve largos y dilatados años la preciosa vida 
de V. M., que es el m ayor de los bienes que los españo
les pueden esperar de la Divina Providencia.

Casas consistoriales de Cascante á 28; de Febrero de 
1863 = S eñ o ra .= A  L. R. P. de V. M .«M anuel M unariz .=  
Hilarión Cenarro.==Gregorio S an chez .« iuan  F ra n c é s .«  
Emilio Calvillo.=»Manuel Luis U rbasor.= Ferm in  Urba- 
so r.=L eandro  Ayala.=-Hermenegildo M ontorio.=Cipria- 
no Ram iro.=Francisco Labarga.=R am ón de Miguel, Se
cretar io .«Ignacio  Sánchez , Presbítero.=«Antonio García 
de la H uerta, Presbítero.=*Benito Munarriz.=*Juan Gali- 
p ienzo .«Fernando  Bozal.=Pedro U rbanos.=M anuel Uila- 
te.— Demetrio Serrano .=F rancisco  Bellido.«=*Antonio Ji- 
menez.=*José María Grasa. «= Santiago F rancés.= Ju lian  
Muñiz.==Julian U llate .«P edro  Grasa.==Manuel Martin y 
Lam anes.«Dám aso U rbanos.«José deC lavér.« José  Ulla- 
te.==Victoriano de San Cristóbal.

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional de la villa 
de Ablitas, en la provincia de Navarra, interpretando 
fielmente los sentim ientos de todos sus habitantes, cree 
un deber elevar á las gradas del Trono de V. M. el más 
rendido homenaje y la manifestación de la gratitud más 
profunda por el generoso desprendim iento con que V. M. 
ha identificado con su amado pueblo, y dando rienda á 
los nobilísimos impulsos de su corazón, se ha apresurado 
á hacer frente á las necesidades del Tesoro público, ce
diendo con abnegación sin ejemplo la mayor parte de su 
Patrimonio á fin de alejar de los pueblos confiados á su 
m aternal cuidado el tem or de un quebranto en sus inte
reses, que aunque pasajero, afectó sin duda grandem ente 
vuestro Real ánimo.

Rasgos de esta naturaleza, Señora, enaltecen en tan al
to grado y dan tanto brillo á vuestro reinado, que forma
rán  la más bella página del mismo, á pesar de ser tan 
frecuentes y propios del hidalgo corazón de V. M. hechos 
parecidos que la historia reg istrará , apellidándoos con 
razón R eina  bondadosa.

Dígnese V. M. recib ir el testimonio del acendrado agra
decimiento y perfecta adhesión que este Ayuntamiento, á 
nom bre de sus adm inistrados, tiene el honor de rendir á 
V. M., cuya vida guarde y dilate el Cielo muchos años pa
ra bien de la Nación esp mola y enseñanza y consuelo de 
su augusta dinastía, destinada á labrar la dicha de aquella, 
mereciendo las bendiciones de sus leales súbditos.

Ablitas 2 de Marzo de 4 8 6 5 .= S eñ o ra .=  A L. R. P. de 
V. M.=*El A yuntamiento constitucional de A blitas.=A po- 
linario Villafranca.==Francisco C enarro.«M ateo Sola.=» 
Ferm in Barlos.=Casim iro Ruiz.—Sotero Ruiz « S eb astian  
G uesis.«A ntonio A rriaga.«Pablo  A legría.«José Aguado, 
Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Fitero, fiel in térprete de los sentim ientos del vecinda
rio que representa, faltaría á uno de sus principales de
beres, si no se apresurase como lo verifica lleno del más 
vivo entusiasmo á felicitar á V. M. por el rasgo generoso 
y espontáneo, que llenará de admiración á toda Europa, 
ofreciendo la m ayor parte de su Patrim onio á la Nación 
que tan dignam ente rige.

No necesitaba V. M. dar este nuevo testimonio púb li
co, después de las mil y mil pruebas que tiene dadas del 
afan y paternal solicitud con que se dedica al remedio de 
las necesidades de su pueblo.

Si la Prim era Isabel nos legó un renom bre que hon 
ra á la Nación que tuvo esa gloria, de la Segunda, Señora, 
dirá la historia que no solo lo conservó, siendo digna su- 
cesora de aquella, si es también que otro grande le au
mentó y que ya se indica por toaos los españoles.

Tales son, S eñ o ra , los sentim ientos de esta Corpora
ción y de todo el vecindario. Dígnese V. M. aceptarlos 
con su acostumbrada benevolencia, m ientras e l A yunta
miento q>ide á Dios que conserve muC&os años la precio
sa vida de Y. M. en bien de la Nación. .

Sala consistorial de Fitero 26 de FebreC'X «e 4865.=» 
S eñora .^A  L. R. P. de V. M .«M anuel M. A l f a i ^ P e d r o  
La to rre .«M anuel Aliaga.«=Nicolás Octavio de Ta^do**-1 
Pascual Dombrasas. =  Dionisio Burgos.«  Fausto MáTti- 
n ez .« Ju an  M arina.«M anuel M angaña.«D om ingo HuarT*4 
íe ««Anastasio A ndrés.«M anuel María Yanguas^VivianOT 
Cah'f ia -^S atu rn ino  Sagasti, Secretario.

SEÑORA: L oí que suscriben , com ponen te  el A y u n - 
tam íento clero v vecinos del lugar de A n tena , en vaes- 

a S u c i a  d e ^ a tó b e ia , á V M r e s p e t u ^ n ^ ,  ex- 
ponen : que el júbilo  qú** por todos los ámbitos de la N a
ción re ina , hijo del genero^? proceder de V- ■ 
la mayor parlé de s ú W r i m o i ^  e» beneficio del país no 
perm ite á los exponentes, como - , ! u ,
con exactitud la gratitud hácia su  SoS?rana du 
hecho digna. , v  M «j

A falta , pues, de m ayores pruebas, SI™ ^ ^ x n ¿ nei. 
nmitír esta sincera felicitación que con mayor 
dad le dirigen estos sus constantes y leales Yasál^ * .

Dios guarde á Y. M. dilatados años la vida para la 
dad de te Nacion’española. Antella 26 de Febrero de 4865.-^ 
S eñora .«A  L. R. P. de Y. M .=Jáim e T o rre s , Alcalde.== 
Antonio Vicente Vidal, Teniente de A lcalde.«Toiuás Marti* 
nez.«Joaqu in  Torre y N oguera.«V icente Llacer, ReneTicia- 
do.**®Jaí jqtiin Q rtiz .«Joaqu in  G óm ez.«M anuel Gómez-2331 
Francisco S ate .« tidm on  B as.«José Pastor .« Jo aq u ín  Tor» 
res .«S alvado r C arboiléJi^T om ás Sanchis.

SEÑORA? El Ilustre A yuntam iento de vuestra m uy 
noble y leal ciudad de R onda, como ¿fecto á su Reina, al 
salir del templo de can ta r un solemne T&-Peum con todas 
las Autoridades y funcionarios públicos , aCiJde rev e ren 
tem ente á los piés del Trono, para manifestar Ta expresión 
de su gratitud por el acto de abnegación y d e sp ren d i
miento con que Y. M. sacrifica su Patrim onio y te h e ren 
cia de su excelsa estirpe en aras del bien público y p a r í  
alivio de los*pueb!os.

Esta inspiración sublim e, espontánea y propia de la 
descendiente de Isabel la p rim era , es un  destello dé la 
divinidad, y hace á V. M. superior á todas las Soberanas 
de la tierra.

Ningún individuo, ninguna persona que en sus venas 
corro la sangre española, ha podido oir tan fausta nueva 
sin abrasarse de en tusiasm o,porque los pensam ientos 
grandes adm iran, conmueven y producen un  am or s in 
cero é iriexpltcable. .

El sacrificio que se ha impuesto V. M. no será infruc
tífero para los pechos leales , y  la Nación agradecida, res
ponderá satisfactoriamente á la generosidaí de su Reina.

Dígnese V. M. acoger con benevolencia ite expresión 
hum ilde de nuestra gratitud, cuya vida guarde .Dios m u 
chos años para bien de 1a Monarquía.

Ronda 26 de Febrero de 4 8 65 .« S eñ o ra .« A  L. P* 
de Y- M ,«A lonso Durán L opez .«L u is María de M on- 
te s .«F ernando  de _Reinoso.«Manuel Palacios del C or- 
te .« Ju a n  Gil de A dem a.=José A g u ila r .« R afaé l Atien- 

«  Gabriel Cálvente.

SEÑORA: La Diputación provincial de N avarra no ha- 
lia térm inos bastanté enérgicos p ara expresar lo que 
siente el país en este momento. Sin eC>ba^rgo, espera que 
V. M. com prenderá toda la viveza y ’̂ roiuUididad de este 
sentimiento por conocer bien el acendrado .amor que el 
pueblo navarro ha profesado siem pre á sus Reyes. G ra n 
des hechos ilustran la historia de nuestra M onarquía. 
¿Pero cómo hallar uno que pueda com pararse con el acto 
que Y. M. acaba de consum ar, desprendiéndose del P a
trim onio que le han legado sus m ayores en beneficio de 
la Nación? Esto ha sido ejemplo de nuevo heroísm o , y si 
hasta ahora el Em perador Augusto ha sido señalado como 
modelo de Monarcas, en adelante lo será Doña Isabel II, 
Reina de España.

Dígnese V. M. aceptar el homenaje de adm iración y 
gratitud que le tributa la provincia de Navarra por m e
dio de su Diputación provincial. _ T »>

Pamplona 24 de Febrero de 1865.« S é ñ ó ra .« A . L. R. 
P. de Y. M .«L a Diputación provincial de N av a rra .« Ju an  
Pedro de A barrátegui.«José María de G astó n .« F o rtu n a 
to Fortun.«N icasio Zabalza.«Angeí Saenz de Tejada.*=■ 
Eusebio María Elorz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Marzo de 4865, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso d e  injusti
cia no toria , seguidos en el T ribunal de Comercio de esta 
capital y en 1a Sala segunda de la Real Audiencia de la 
misma, por D. Luis Calvo y A gar, Presidente de la Comi
sión liquidadora de la Compañía española general de Co
mercio, con D. Jacinto Félix Domenecb, hoy sus hijos y  
herederos; D. Francisco Javier Albert, Doña Josefa García 
Almiñana, como tutora y  curadora de sus hijos m enores 
habidos en su p rim er matrimonio con D. Ignacio Perez 
Moltó, y D. Mateo Murga, y por su fallecimiento su hijo y  
heredero D. José, sobre devolución de tes cantidades que 
percibieron como individuos de la Junta in terventora de 
dicha Sociedad:

Resultando que en 27 de Mayo de 1846 D. Mateo de 
Murga, D. Jacinto Félix Domenech, D. Francisco Javier 
A lbert, D. Ignacio Perez Moltó y otros, hasta el núm ero de 
4 o, fundaron una Sociedad anónima, con la denom inación 
de Compañía española general de Comercio, principalm ente 
para la com pra, venta, exportación é im portación de to'da 
clase de géneros y fru to s , y para todos los ingresos dó  
utilidad reconocida, con el capital de 200 millones de rea
les, divididos en 100.000 acciones de 2.000 rs. cada una.;, 
estableciendo en los artículos 16 al 20 que para su go
bierno habría una Junta de Dirección y otra con el carác
ter de interventora, componiéndose esta últim a en los 10 
prim eros años de Murga, Albert, Domenech, Perez Moltó y  
cinco más que se designan; en el 25 que todos los años la Di-» 
recion con la Junta in terventora, después de exam inadas 
tes cuentas de la Sociedad y su balance, determ inarte el di-» 
videndo de beneficios que debiera hacerse á los accionis
tas y la parte de fondo de reserva que conviniera ; en e t 
26 que 1a Dirección recibiría anualm ente en rem unera
ción de sus trabajos 4 5 por 4 00 á d is tribu ir por partes, 
iguales entre sus individuos, y 5 por 100 los Vocales de la 
Junta interventora en los mismos té rm in o s, recayendo 
estas rem uneraciones, que serian á metálico, sobre los be
neficios líquidos que obtuviera la Compañía en sus nego
cios; y en el 27 que en uno de los dias del m es de Noviem
b re de cada año se celebraría jun ta  general de accionis
tas para exam inar las cuentas y demás operaciones de la 
Compañía, siendo atribución de estos el nom braraientoi 
de tres de ellos que hicieran suexám en anticipado y p re
parasen su informe para la próxima junta; y  que form ada 
su reglamento para el régimen in terior de la Compañía, se 
estableció en el art. 10 que la Junta in terven to ra  resolvería 
á propuesta de la Dirección, los puntos que  la misma la 
sometiera , siendo además de su com petencia exam inar 
el estado de la caja , alm acenes, libros y correspondencia; 
votar la distribución de beneficios líquidos, con deduc
ción de todas tes cargas y  gastos, y  d irim ir las  d iferen
cias de opiniones que en tre  los D irectores pud ie ran  
o cu rr ir :

Resultando que celebrada sesión por la Jun ta  in te r
ventora en 12 de Diciembre de 4 846 , la Dirección p re 
sentó una Memoria de tes utilidades que calculaba habia 
tenido te Compañía desde su creación hasta fin de aquel 
mes, im portantes á una suma 4.490,000 rs. por beneficios



e n  los cámbios, en  la venta de géneros en el almacén por 
menor, que calcularon á razón de 20 por 100 sobre 3 
millones de reales, y  en la casa matriz á razón de 1 2 por 
100 sobre 20 millones, acordándose en su virtud repar
t ir  á los accionistas un dividendo de 10 por 100 sobre el 
importe del prim er pago que habían hecho, á la par que 
deberían satisfacer el segundo p lazo:

Resultando que en 31 de Julio de 1847 se fo’rmó por 
el tenedor de libros de la Compañía un resumen de su 
estad©, que autorizó el Director de Servicio, y  que dió un 
saldo á favor de los accionistas,  Directores é In tervento
res  de 905.794 rs. 21 m rs. ;  y  que en la jun ta  general o r 
dinaria de 28 de Noviembre de 4847 la Dirección y J  n -  
ta interventora preseyllar0n una Memoria, en la q u e ,  r e 
f r ie n d o  las operpqlones que habían ejecutado, dedujeron 
de ellas que ? pesar de que no tenían inconveniente en 
contesar q ue en un principio y por algún tiempo l i s  
co m p ras  de géneros habian sido superiores á las necesi
d a d ^  del consu m o, los productos generales habian as
cendido en diez meses á 5 282.194 r s . , no creyendo e x a 
gerado suponer que las ventas habian dejado una uti l i 
dad de 10 por 1 0 0 ,  lo c u a l , unido á lo que arro jaba 'e l  
balance de 31 de Julio, y aun dando por* puesto en acción 
todo el capital activo que, comprendido el 10 por 100 que 
se retuvieron los accionistas al h acer  el pago del segundo 
29 por 100, ascendía á 70.022.400 r s . , daba la mejor idea 
del estado y porvenir  de h\ Compañía , y les ponía e n  el 
caso de anu nciar  un. dividendo de beneficios de 5 por 
100, además del 10 que se habia cobrado en Enero : que 
presentes á la ju n ta  227 accionistas, que representaban 
0 1 .8 1 1 acciones con 1.498 votos,  se eligió la comisión de 
e x a m en  de cuentas ;  é indicando el Presidente que según 
podia verse en la Memoria se anunciaba un dividendode 
5 por 100, como el Sr . Domenech llamara cOrt este moti
vo la atención acerca del art. 2o de los estatutos qué de
ja b a  este extremo á la resolución de la Dirección y Junta 
ínterv^nt©raTaxpresand^. además su particular ápiniem 
de que en una Compañía como aquella  , que contaba con 
un capital respetable y  suficiente para atender á sus n e 
gocios, no debía hab er  foridos dé r e s e r v a , manifestaron 
en fun eral  los aeciorfista^su aquiescencia y conformidad: 

Resaltando qiie la Comisión nombrada emitió su dic- 
f í v u a  ^  d^M árzo de 1848, manifestando que la con
tabilidad bé l levaba con toda exactitud y precisión, y que 
aun cuqndo no era  dable la comparación de las opera 
c iónos sin el trascurso de mucho tiempo , porque la 
E iarcha de la Compañía lo dificultaba; sin em bargo , exa- 
tnidándo los diarios para cerciorarse do las ventas , r e 
sultaba una puntualidad apreciab le ;  y  corregido ya el 
m al confesado por la Dirección, del exceso de las c o m 
pras, nada habia que ob servar;  y llamando Ly atención 
sobre dqs operaciones de la Dirección, relativas á la com- 
pra do acciones de la Compañía y descuentos de pagaros 
co n  garantía de aqu ellas ,  no dudando la Comis'ion del 
buen éxito de la Sociedad, o p in aron p o r et .nombram ien-  
o de un gerente, anulación d e  la s  acciones de reserva y 

disminución de fondos ;de^ub a¿ios ¿ varios art ículos:
^órada jun ta  general extraord in a-  

e T.q i c 110.’̂ s ,  para cumplir con lo dispuesto en 
a 18 cie <ey de Sociedades anónimas, y acordar 

en _cqn secu er^ ja ja continuación ó liquidación de la Eom - 
pania, pre áentarou j a jyirecc ¡on y j unta interventora una 
Memor (a>en la que dijeron que desde la ultima ju n ía  
S enr^rab se hab ia  satisfecho el dividendo de 5 por i 00 
^cordado e n ;e l la , importante 3.443.400 rs . ,  y que se ha
bian hecho algunas economías,  reduciendo la Dirección 
á 10 por 1 0 0 ,  y la Junta interventora á 2 por 4 0 0 ,  el 15 
y  5 por TOO que respectivamente les estaba señalado por 
el art.  20 de los estatutos,  sometiendo á la aprobación de 
la ju n ta  la continuación de la Sociedad y la aceptación 
de la reducción de sus respectivos honorarios; proposn 
ciones que fueron aprobadas por unanimidad , dándose 
cuenta del dictamen de la Gomision investigadora :

Resultando que en la jun ta  general de accionistas 
que tuvo lugar el 1,* de Marzo d e q 8 4 9 ,  se leyó una Me ’ 
rnoria autorizada por el Gerente de la Sociedad y la Junta  
de gobierno de la  m ism a, en  la que dijeron que h*bria  
sido más acertado y previsor no haber hecho hasta más 
ad elan te  los repartos á título de util idades, cuando tan 
corta  era  la existencia  que contaba la Compañía; pero 
qu e  habia influido indudablemente en  el ánimo de la ad- 
m in istraciqn  él espíritu que dominaba entonces y el en 
tusiasmo por la muy crecida prim a que estaba pagándo
se por las acc ion es ;  y reconociendo que, después de i n 
gresado el segundo 20 por 400> se habian hecho dos ope
raciones per judiciales, la de los préstamos con garantía 
de acciones y la compra de algunas de estas , co n clu y e
ron manifestando la conveniencia de la liquidación de la 
Sociedad , que se acordó en efecto por e s ta , nombrando 
para ello liquidadores:

d * -»** i£in-! t . n v n  l n p n n
de Se tiem bre  de 1861 la Comisión liquidadora, ma

nifestando que habia examinado las operaciones de la 
Sociedad consignadas en los libros desde 24 de Setiem 
b re  de 1856 en  que se habian abierto los almacenes,  negó 
que exist ieran  las utilidades que se habian supuesto, 
proponiendo que se consultase á les Letrados D. Manuel 
C orG na y D. José I b a r r a , acerca de si la Junta  directiva 
e interventora, que habian tomado de la Caja social 
4 .904.167 rs. á título de emolumentos sobre utilidades s u 
puestas,  sin que precediera formación de inventario ni 
examen de c u e n t a s , ni separado cantidad alguna para 
capital  de reserva , según se prevenía  en la escritura y 
reglamento de la Sociedad; y  que además, cuando el 31 
ue Julio de 1847 y  el 3Q do Junio  de 1848 habia hecho 
los inventarios la Dirección, resultaba en la fecha del pri
m ero disminuido 6l capital en 6.581.137 r s . , y  en 
5.898.359 rs. em fa de j segundo, deberían re in teg ra rá  la 
Sociedad dq ja citada suma, con más el interés de 6 por 
100 al ano  desde su percepción : que hecha la consulta, 
m anifestaron los Letrados que no podia menos de p ro s
p e r a r  cualquiera demanda que se intentase con aquel 
ob jeto ; pero que no pudiendo, según el art. 320 del 
Código de Comercio , una vez aprobado por los s o 
cios cualquiera hecho que diera motivo á reclamación 
co n tra  cualquiera de ellos, pedirse la indemnización del 
daño causado por é l , bien fuera á consecuencia  de 
dolo, abuso de facultades ó negligencia grave, era n e c e 
sar io ,  ántes de dar paso alguno, asegurarse de que el h e
cho Ó hechos que produjeran la reclamación que se in
tentara , no habia sido aprobado por la S o c ied ad ; y que 
los mismos Letrados, consultados de nuevo, manifestaron 
qu e  los individuos de la Ju ji ta  interventora,  que habian 
p ercib ido emolumentos por supuestas utilidades que no 
existían, podían ser reconvenidos, no solo civil, sino cri- 
m i  imlmente; pues que según el art.  10 délos estatutos era 
de su competencia examinar el estado de la caja, almacenes, 
l ib ro s  y  Correspondencia;  y  que si hubieran procedido 
de este modo n o  hubiera podido la Dirección suponer 
utilidades, que no habia, para acrecentar  dividendos que 
n o  la  c o rre s p o n d ía n :

Resultando que en 31 de Marzo de 1855 entabló d e 
m an d a  el Presidente d é la  Junta  liquidadora contra los 
citados individuos de la interventora por haber  t ra n s i 
gido con los demás y  reclamado con separación, contra 
los D irec to res , en la q u e ,  deduciendo de los cálculos y 
datos que presentó que á la fecha de la distribución de 
los dividendos no existian los benefic ios que se decían, 
habiéndose calculado como tales las cantidades que toda
vía  no  habian ingresado en la Sociedad y que después no 
s e  hicieron efectivas, no habiendo podido con arreglo ai 
reglam ento acordar distribución alguna en tai concepto, 
h as ta  pasado un a ñ o ,  ni precedido al segundo dividendo 
e l  exámen y aprobación de las cuentas y  operaciones so 
c í a l e s , seguí; se prevenía en los estatutos; y que si la S o 
ciedad habia permitido el pago de los emolumentos, había 
sido por u n  err o r  de hecho; juzgando que la retribución 
e ra  ob liga tor ia , pidió se condenase á D. Jacinto Fél ix  Do- 
m e n e c l i ,D .  Francisco  Jav ier  A lbert ,  D. Mateo Murga y 
h ered eros  de D. Ignacio Perez Moltó al reintegro de las 
cantidades, fque, según el estado presentado habian p e r 
c ibido indebidamente bajo el concepto de emolumentos, 
importantes á una suma 209.399 rs. 18 mrs., y  al abono 
de los in te re s e s , contados respectivamente desde e l d i a  
e n  que aquellos fueron sat isfechos, y  al de todas las 
c o s t a s :

Resultando que D. Jacinto Félix  Domenech contestó á 
la  demanda con la pretensión de que se le absolviera de 
e l la ,  condenando á la Sociedad demandante á perpétuo 
silencio y  al pago de las costas, y  á satisfacerle la cantidad 
q u e  habia devengado como Presidente de la Jun ta  liqui
dadora de la misma Sociedad, durante los dos años y m e
dio próximamente que habia e jercido aquel cargo , para 
lo  cual reconvenía á aquella por mutua petición, alegando 
q u e  para que la demanda pudiera prosperar era ne cesa 
r io  que hubiera recaído una ejecutoria sobre si las cu en 
tas  correspondientes á la época de la distr ibución de los 
dividendos, estaban mal formadas y  justificadas : que aun 
e n  este supufesto, y  en el de la prematura distribución 
de fo n do s , no era posible dar entrada á reclamación a l 
guna, puesto que los accionistas habian pasado por ello, 
sin  hacer  oposición ni reclamación á su debido tiempo: 
qu e el reparto de beneficios habia sido una ¿necesidad, 
atendido el estado en que se encontraban las sociedades; 
además que el reglamento no aludía ál  prim er año en 
qu e  funcionara la Compañía , deduciendo, por último, de 
los balances y datos existentes en los autos, que e l estado 
de la Sociedad permitía  aquella distr ibución :

Resultando que los demás demandados se adhirieran 
á las alegaciones de Domenech, y  que la Junta liquidado
ra  manifestó al replicar, en cuanto á la reconvéncion de 
este, prescindiendo de la excepción perentoria que lo gra
tuito del mandato pudiera su m in is tra r le , que se negaba 
desde luego á contestarla ,  por no determinarse la canti 
dad que se pedia, no fijar el tiempo que habia estado de 
liquidador y no venir  acreditada semejante personalidad:

Resultando que practicada prueba por las partes, dic-

Ó'sentencia él Tribunal de Comercio absolviendo á los 
imandados de la demanda, y  reservando su derecho á 
Domenech para que sobre la reconvención usara de él 
donde y como viere convenir le ;  y que interpuesta apela
ción a n o m b fé  de la Compmía, que solicitó al mejorarla 

r C7ocacion de la sentencia, en cuanto se absolvía por 
ella á los demandados de la demanda, condenándoles al 
pago de las cantidades reclamadas, y la nulidad en cu an
to no se proveía sobre la reconvención de Domenech, a b 
solviendo de ella á la Sociedad , se  confirmó con las c o s 
tas de la segunda in-dancia por la Sala segunda de la Real 
Audiencia de esta corte en l.° de Diciembre de 1862: 

Resultando que la Compañía interpuso recurso de i n 
justicia notoria , a legand o: 1 ,  que fundada la demanda 
en ei h^cho de la percepción de honorarios, faltando las 
condiciones establecidas en la escritura social, el fallo in
fringía la ley dad contrato, á que debían atemperarse los 
demandados; la ley 14, tít. 1 i , partida 5.a , vigente según 
las sentencias pronunciadas por este Supremo Tribunal en 
40 de Noviembre de 1860 y 9 do Febrero de 1861 . con 
arreglo á las que la eficacia de los pactos condiciona5es 
depende de que tenga efecto ia condición, y para el cum
plimiento de una condición eventual debo llegar el caso 
previsto en el convenio; la ley 1.% lít, j.°, libro 10 do la 
Novísima Recopi'ación, que declara obligado á un contra
tante, cualquiera que sea la forma en que se quisiera 
obligar ; y los artículos 288 y 299 del Código ue Comercio, 
seguirlos q u e ,  el régimen de las sociedades mercantiles 
debe ajustarse á loé pactos convenidos en la escritura del 
contrato . sin que los socios puedan oponer contra él do
cumento alguno privado, ni ia prueba testimonial: *

2.° Que negando la Compañía que los Interventores 
percibiesen su rem uneración concurriendo todas las c ir 
cunstancias de los estatutos, al declararse que estaba en 
obligación de probarlo, se habian infringido las leyes 8.a. 
tít. 3.#, y 2.a, tít. 14, Partida 3.a, cuyo valor juríd ico  esta
ba consignado en las sentencias de este Suprem o T r ib u 
nal de 29 Febrero de 1860 y 30 de Enero de 1 s6i ; y en 
el caso hipotético de que sus prescripciones pudieran 
quedar desatendidas, las leyes 1.a y 2.a, tít. 14, Partida 3.a, 
que obligan á juzgar por la confesión de la p ir le  contra
ria, y en los autos existia la de que no habia precedido é 
la distr ibución de emolumentos la liquidación de b ene
ficios:

> 3.° Que aun suponiendo-, que lo negaba , que los a c 
cionistas hubiera^ consentido aquella di>tribucion, se ha 
bian infringido de nuevo en este punto los citados a r 
tículos 288 y 299 del Código de Comercio y la ley de 
contrato,  y adeiftás los artículos 28 y 2 )2  de aqu el ,  qiu 
no dan valor ó las alteraciones de las escrituras sacíales 
si n b  se efectúan con las mismas formalidades que la d( 
su co n st i tu c ión :

o° Que con relación á la reconvención de D. Jacintc 
Félix  Dom en ech , sobre la cual no habia recaído decisioi 
sin embargo de haberse discutido en form a, se habiar 
nfringido el art. 91 de la ley de Enjuiciamiento m ercan 

t i l , y por si este no se estimase, como de mera rituali  
d a d , las leyes 5.a y 7.a, tít. 22 de la Partida 3.a:

5.° Y por último, que en cuanto al extremo de la con 
denacion de costas se habia quebrantado el art . 168 de 1; 
citada ley de E n ju ic ia m ie n to , puesto que Domenech ha 
bia abandonado su reconv en ción ,  como lo demostrab, 
el hecho de haber pedido la confirmación de la senten 
c í a  apelada:

V is to , siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jimene: 
de P a la c io :

Considerando, en cuanto al prim er fundamento del 
recurso , que al tratar el Código de Comercio de las s o 
ciedades colectivas y  de la manera de resolver las dife
rencias que éntre los asociados surgiesen , dice en el a r 
tículo 320 «q u e  cualquier daño ocurrido en los intereses 
*de la compañía por d o lo , abuso de facultades ó negli 
g e n c ia  grave de alguno d é lo s  so c io s ,  constituirá á m  
«autor en la obligación de indemnizarlo si los demás lo 
«exigieren, con tal que no pueda deducirse por acto a l 
aguno su aprobación ó rat i f icación, expresa ó virtual, 
»det hecho sobre que se funde la reclamación :»  

Considerando que si bien es cierto que en la escritura de 
27 de Mayo de 1846 se estableció, entre otras cosas,  que 
los dividendos que hubieren de hacerse á los accionistas 
y la rem uneración que por sus trabajos especiales se s e 
ñalaba á los individuos que componían las Juntas d irec
tora é interventora,  se pagarían anualmente , en dia d e
terminado y prévia liquidación de las ganancias, y que 
este orden fué invertido en el tiempo y en la form a, h a 
biéndose hecho Ks distribuciones antic ipadam ente,  c a l 
culando las ganancias , pero sin haberlas liquidado, no lo 
es menos que todos los socios aprobaron y ratificaron 
aquellas operaciones en el hecho de haber recibido sus 
respectivos dividendos y consentido, s in  reclamación ni
p p o t o c l v  u l g u n t x  , o o  p a t j a c o  A l o e  c jc io  o o m p o n i o n  l o a
indicadas Juntas el tanto por ciento que en la escritura 
social se les habia asignado, y por consiguiente que la 
sentencia q-ue en fuerza de tales antecedentes absuelve á 
los demandados , no ha infringido la ley del contrato ni 
las demás disposiciones y doctrinas que con referencia al 
valor legal de las estipulaciones se invocan in o p ortu n a
mente:

Considerando, respecto del segundo punto, ó sea sobre 
la reconvención, que D. Jacinto Félix Domenech ejercitó 
al contestar á la demanda de la parte recurrente,  que si 
la Sala sentenciadora no absolvió ni condenó por ella á 
la Junta liquidadora, no dejó sin embargo de hacerse c a r 
go de ella declarando no haber lugar á proveer, ya porque 
no venia preparada con la designación de la cantidad en 
que Domenech fijaba sus derechos,  y ya también por
que nada habia dicho sobre ella la parte demandante;  y 
en proceder así el Tribunal no infringió ni el art . 91 de 
la ley de procedimientos ni las de la Partida 3.a, que t r a 
tan de la congruencia de los fallos :

Y considerando, por último, que hallándose prevenido 
en el art. 413 de la ley de sustanciacion mercantil  que la 
confirmación del fallo de primera instancia debe hacerse 
con 1a imposición de las costas, no se ha infringido aquel 
art ículo, ni el 168 de la misma, que no tiene aplicación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
h ab er  lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto á 
nom bre de la Compañía española general de Comercio, á 
la que condenamos en las costas y á la pérdida de la 
cantidad depositada, que se distribuirá  con arreglo á la 
l e y ;  devolviéndose los autos á la Real Audiencia de esta 
corte con la certif icación correspondiente.

Así por esta nuestra  se n te n c ia , que se publicará en 
la  G a c e t a  é insertará en la Colección leg is la tiv a , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an 
íamos y firmamos. = J u a n  Martin C arram o lin o= Joaq u in  
le Palma y Y in u esa .= P ab lo  Jim énez de P a la c io .=  Lau- 
■eano Rojo de N o rzag aray = A nse lm o  de U r r a . =  Tomás 
lu e t .= E u se b io  Morales Puideban = M a n u e l  José de Posa- 
l i l lo .^ Fu lgencio  Barrera.

Publicación.*^ Leida y  publicada fué la precedente 
¡entencia por el E x cm o  a limo. Sr . I). Joaquín de Pal- 
na y Vinuesa, Ministro de la Sala p rim era ,  Sección s e 
cunda, del Supremo T ribunal de Justicia ,  celebrando 
íudiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, de que 
/o el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 9 de Marzo de 1865. =  Juan de Dios Rubio .

E n  la villa y  corte de Madrid , á 10 de Marzo de 1865, 
m  los autos pendientes ante Nos por recurso de in justi 
cia notoria, seguidos en el Tribunal de Comercio de la pla- 
5<i de Valencia y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
i e  la misma ciudad por Doña Matilde Ludeña y Fós, v iu
da y heredera de D. José María Zacarés con D. Pedro del 
Castillo y Hernández, sobre nulidad de una escritura, da
ción de cuentas y abono de perjuic ios:

Resultando que D. José Martiuez de López , Marqués 
viudo de Y i v é l , D. Pedro del Castillo y D. José María Za
carés firmaron por triplicado un documento simple en 
la ciudad de V alenc ia ,  á 13 de Febrero de 1858 ,  por el 
que se constituyeron en sociedad bajo la razón social de 
José María Zacarés y  compañía para emprender los nego
cios que acordasen, dependiendo estos y su duración de 
los términos y reglas que para cada uno prescribiesen 
no fijándose capital sino que cada socio aprontaría poi 
iguales'partes, decidido que fuera un negocio , los fondo: 
necesarios , ó ios proporcionaría Zacarés, abonándole lo: 
intereses que ei dinero costase , siendo las ganancias } 
las pérdidas divisibles con igualdad :

Resultando que los mismos interesados firmaron otr< 
documento simple en Lisboa á 23 de Julio de 1858, expre 
sando haber resuelto ocuparse de la contratación de ma 
deras en el extran jero para darlas salida en España, ; 
que para ello habian presentado al Gobierno portugué 
proposiciones para adelantarle 150 contos de reis, con e 
interés de 7 por i 00 anual,  reintegrables con maderas de 
pinar de Leiria, habiendo establecido para el contrate 
condiciones, precios y demás necesario ,  que constaba! 
por separado, y otorgado poder de representación de 1 
Sociedad á favor del socio D. Pedro del Castillo y de Do 
Ju an  Gómez Roldan, representante de la casa de Blancc 
co n  la cual habian establecido las convenientes relacio 
n e sp ara  depósito de fondos, giros y  demás, habiendo ade 
lantado Zacarés 7.000 duros y comprometídose á hace 
efectivos hasta 160.000, de que se ie abonaría interés en le 
términos convenidos: que se habia acordado poner en 1 
cuenta social (odos los gastos ocasionados hasta el dia 
los que en lo sucesivo se ocasionasen, inclusos viajes 
demás, facilitando con este objeto á D. Pedro del Castill 
lo que pudiera ir necesitando para los gastos de su pe 
manencia en aquel país y representación s o c ia l , abriéi 
dose para ei efecto de este acuerdo y de todo lo deim 
concerniente  al asunto, en ún libro aparte ,  la oportur 
cuenta en laqu e  serian abonables todas las partidas gir 
das ó apovadas con la firma de la So ciedad , usada por 
socio Marqués de Yivél, á quien se cometía la direceio 
como ai socio Zacarés ia Caja, asiento y  demás:

Resultando que D. Juan Gómez R o ld a n , en virtud del 
poder que habla recibido de D. José María Zacarés y com 
pañía , aceptó en 31 de Mayo de 135 ) un proyecto de 
contrato definitivo entre ei Gobierno portugués y la c i 
tada Sociedad para el empréstito de 150 millones de reis, 
que fue ratificado por escritura pública otorgada en Lis 
boa .en 15 de Junio cíe dicho añ o ,  obligándose la socie
dad á prestar al Gobierno aquella suma , que entregaría 
según este lo juzgase necesario ,  al interés de 7 por 100 
a n u a l , amortízame e:i un plazo que no bajaría de seis 
años,  debiendo verificarse el reembolso en madera de 
los pinares de Leiria y hacer la sociedad la respectiva 
requisición de maderas hasta el ules de Marzo de cada 
año, á fin de quede fuesen entregadas en igual época del 
siguiente., pudiendo exigir del Gobierno , si_ conviniese 
mas á los prestamistas ."recibir  el capital é intereses en 
metálico y no en m a d e ra s :

Resultando que en el mismo día 15 de Junio de 1^59 
otorgaron otra escritura en la ciudad de Lisboa, Z-carés,  
Martínez López y Castillo, por la que se constituyeron 
en sociedad para toda clase de n g o d o s ,  y  especialmen
te el de maderas, en todos sus ram os, sobre la base del 
contrato con el Gobierno portugués, siendo el capital in
determinado y formándose á medida que los negocios lo 
exigieran , poniendo desde luego el socio Zacarés 150.000 
d u r o s , que devengarían el 7 p >r 100 anual; que el socio 
gerente seria el Marqués viudo de Yivél,  y que todo s o 
cio tendría la libertad de retirarse, quedando sujeto á la 
resolución de sus compañeros acerca dé la época de la 
liquidación de sus derechos :

Resultando que los tres otorgantes de la anterior e s 
critura otorgaron oirá en la ciudad de Valencia , á 20 de 
Agosto de 1 8 5 9 ,  que fué registrada en el; Gobierno de la 
provincia , en la que insertando la a n te r io r , y m anifes
tando la necesidad de hacer variaciones esenciales para 
ajustarla á la legislación española , siendo una de edas 
la fijación é ingreso de cap ita les , no encontrándose en 
disposición D . ‘Pedro del Castillo, ni queriendo formar 
parte de la sociedad , se retiraba de ella, sin per juicio de 
ingresar más adelante , si le conviniese , y de quedar ir- 
responsab e por todos los actos precedentes que se hu 
bieran practicado en el negocio de maderas ; y que, acep
tada la separación por los consocios , refundieron y re 
formaron la sociedad , fijando ei capital en cuatro millo
nes imponibles por iguales partes y la duración de aque
lla en 10 año s,  y estableciendo qué hecho y aprobado el 
balance anual y deducidos los gastos y el 10 por 190 que 
se señalaba á la gerencia , el remanente líquido se d is
tribuiría por terceras p a r te s , adjudicándose una tercera 
parte al Marqués viudo do Yivél y las dos restantes á 
D. José María Z a c a rés , la una para s i e n  calidad de socio, 
y 1a otra para remuneración á la invención y cesión del 
n e go cio , parte que podría ceder y trasmitir libremente 
en favor de la persona que 1 o habia proporcionado, con 
los mismos derechos y acciones que se fijaban en esta e s 
critura para las participaciones como socios ,  y que eran 
favorables á los mismos ó á sus herederos:

Resultando que en 29 del mismo mes otorgó otra e s 
critura D. José María Zacarés,  que fué registrada en la 
Sección de Fomento de la provincia , declarando que la 
invención del negocio , por la que se le habia rem u n era
do con una tercera parte de las utilidades, pertenecía á 
D. Pedro del Castillo y Fernandez, á quien por este con
cepto debia corresponder la referida tercera parte ,  y en 
su consecuencia se la cedió y traspasó con todos los d e 
rechos , acciones y  obligaciones que la escritura social le 
a tr ibu ía ,  pudiendo dis frutarla , enajenarla  ó trasmitirla 
por herencia arreglándose ó lo pactado y establecido por 
los socios,  y prometiendo que en su representación s o 
cial propia no baria nada que pudiera afectar á la part i 
cipación de utilidades ó fondo del asunto, como para ad
mitir socios y variar la furnia de la sociedad , sin contar 
con D. Pedro del Castillo,' • uva repres litación , que a b 
sorbía por la escritu ra ,  desempeñaría considerándolo co 
mo un socio,  miéntras que el mismo no quisiera volver 
á ingresar en la sociedad , ó pretendiera que de esta es
critura particular se formase una adición de la escritu
ra social á lo cual estaría dispuesto :

Resultando que en 25 de Octubre del mismo año de 
1851  otorgaron ° t ra escritura el Marqués viudo de Yivél 
y D. José María Zacarés , por la que el primero se retiró 
de la sociedad traspasando á Zacarés todos sus derechos 
y a c c io n e s , dándola por dhuelta y libres las partes de 
fas obligaciones recíprocamente co ntra íd as , que Zacarés 
le entregaría  por la cesión 250.000 rs. si continuaba e x 
plotando los negocios de la sociedad, por sí ó con otros, 
lo cual habia de entenderse si no rescindía el contrato ce
lebrado con el Gobierno portugués hasta último de Marzo 
de 1860, ó dándole un 70 por 100 de lo que obtuviera 
sobre los adelantos hechos á aquel G obierno , si r e s c in 
día ó tracpacabín ol oont-Pí*to ooiol>f*:iclo COfi fd múUTlO. COU
tal de que lo que hubiera de percibir el Marqués no e x 
cediera de dicha s u m a :

Resultando que D. José María Z^cmés falleció en, esta 
corte el d ia23 de Noviembre de 1859, con testamento en 
que nombró heredera á su mujer Dona Matilde Ludeña y 
F ó s ,  por la cual se formó un balance en I.* de Mayo de 
1860, del que aparece, que las perdidas y a  sufridas as
cendían á 396.388 rs., y que, represonlando las necesida
des de la Compañía 1.410.098 rs ; era necesario para co n 
tinuar las c sas en c-1 estado en que se encontraban un 
capital de millón y medio de reales, y para en trar  á 1; 
explotación del contrato dos millones próximam ente:  

Resudando que en -I .*  de Ag sto de ? *50  entabló de 
manda Doña Matilde Ludena an e el I r ib unal  de Comer 
ció de la plaza de Valencia, y al gando que la conduct; 
de D. Pedro del Castillo había sido misteriosa , y que e 
motivo de ella no habia podido ser otro que la incapaci 
dad civil que sobre él pesaba por estar declarado ei 
quiebra en Bélgica y temer, no so o la nulidad de lo 
contratos que ce lebrara ,  sino que, llegando á noticia d 
sus acre ed o res , ie embargasen la parte de utilidades qu 
pudiera corresponderse; que de esto se infería la inehea 
cía de la esen tufa  de cesión, porque si se considenib 
como participación social de Castillo era  indispensabl

su concurrencia al otorgamiento, y  sí como donación, que 
la aceptara, y además la insinuación ju d ic ia l ,  requisitos 
que no habian podido mediar por la expresada incapaci
dad legal; que aun suponiendo la validez de la escritura, 
las obligaciones que en ella se había impuesto Zacarés 
habian sido la de entregar á Castillo la tercera parte l í 
quida de las utilidades, en lo cual no habia dificultad, y 
considerarle como socio, sin hacer nada que pudiera afec
tar á su participación y utilidades ó fondo dol negocio, 
sin contar con é l .  cláusula que era ,  ia que habia de d e
clararse en la se n te n c ia , para que quedasen deslindados 
completamente los derechos respectivos de los interesa
d os ;  que Castillo afectaba entender que Zacarés habia 
quedado sometido á su voluntad, y  él revestido de un 
veto absoluto para oponerse á todo lo que no fuera c o n 
forme con e l l a , pero que la demandante entendía, por ei 
contrario, que el derecho de aquel estaba reducido á no 
tomarse resolución, sin consultar su parecer y voto, 
pero sin que este pudiera jamás prevalecer sobre el 
de los restantes socios, y  habiendo por el contrario de 
someterse á ellos cuando se quedase en minoría ; así 
que la demandante que , como heredera de Zacarés r e 
unía los derechos de este y del Marqués, que por ello 
tenia doble rep resen tac ió n , y la de úqjpa capitalista, que 
veia diíuclta la compañía y que no quería ni podia r e 
cibir  maderas en pago de sus anticipos,  no hd iand o en 
esta situación otro medio que resignarse á ser re e m 
bolsada en metálico á largo plazo, ó vender y traspa
sar el negocio en la f o r m a  más ventajosa posible, o p 
taba por este último medio, sin que l). Pedro del Cas
tillo tuviera derecho para oponerse á esta enajenación, y 
sí solo á que se hiciera del modo más ventajoso posible, y 
á que se le abonase, si lograba alguna utilidad , la parte 
qüe le habia cedido Z a c a ré s ; y exponiendo por último, 
que D. Pedro del Castillo se habia negado á rendir c u e n 
ta de 37.765frs. que se le habian entregado para gastos, 
concluyó suplicando que se declarase nula, ineficaz y sin 
ningún efecto civil la escritura de cesión otorgada por Za
carés á favor de D. Pedro del Castillo, en 29 do Agosto de 
1859, y  en caso de estimarse válida , que la demandante 
podría* vender ó traspasar el  contrato pendiente con el 
Gobierno de P o rtu g a l , sin que D. Pedro del Castillo tu 
viera derecho para oponerse á ello , y para* reclam ar en 
caso de llevarse á efecto la cesión, más que la parte que, 
con arreglo á lo ofrecido en dicha escritura, le correspon
diera en las utilidades ó beneficios que se obtuviesen, y 
que se le condenase á rendir cuentas de la citada can ti 
dad que tenia percibida:

Resultando q u e ’ D. Pedro del Castillo contestó a la de
manda, alegando que el contrato, cuya nulidad se pedia, 
tenia en su fundamento la ley 1.a , tít. 1.*, lib. 10 de la 
Novísima Recopilación y otras disposiciones, lo cual b a s 
taba para que tuviera validez y eficacia, y que dada esta, 
la demandante confesaba la obligación de abonarle la ter
cera parte de las utilidades; que en cuanto á la según la 
obligación existia contradicción entre  consultar su voto 
y suponer reducido su derecho á que la cesión se h ic ie 
ra del modo más ventajoso, siendo así que el compromiso 
concedía  á Castillo un derecho expedito, con el cual no 
era compatible la petición, de la demandante sobre e^te 
punto; que no tenia obligación de dar las cuentas que se 
le pedían sobre la inversión de los 37.765 rs. por haberse 
resuelto por los socios, que no se pusiera cuenta de gastos 
sino en una sola partida se incluyera la cantidad in v e r 
tida; exponiendo, por último, que ia falta de cumplimien
to por Zacarés ai contrato con el. Gobierno portugués, en 
lo relativo á las condiciones de requisición de maderas, 
le  constituía obligado á responder de los perjuicios origi 
nados con tal motivo y á pagar las utilidades que por este 
concepto hubiera correspondido percibir al demandado, 
que graduaba, cuando menos, en 298.668 r s . , según, c á l 
culo que procurarla demostrar con las pruebas, y á cuyo 
pago, y por reconvención pidió se condenara á la deman 
dan t e :

Resultando que impugnada por esta la reconvención, 
se practicó prueba por* las partes ,  y que habiendo soli
citado el demandado la exhibición del libro copiador de 
la correspondencia y  la de los demás de comercio de Don 
José María Zacarés/requerido al efecto el apoderado de 
la d em an dan te , exhibió dos libros rotulados, m ayor y 
diario , que se encontraron foliados, pero en blanco, m a 
nifestando que no habiendo ejercido aquel tráfico algu
no m ercan ti l ,  no habia escrito carta alguna que tuviera 
obligación de trasladar al libro copiador que se le exijia:

Resultando que el Tribunal de Comercio dictó senten
cia en 16 de Noviembre de 1861 por la que absolvió á 
D. Pedro del Castillo, de la demanda de nulidad de ia e s 
critura de 29 de Agosto de 1859, en la parte en que Don 
José María Zacarés declaró pertenecer á aquel la t e r c e r a . 
parte de utilidades que se reservó en la escritura social 
de 20 de Agosto del propio año para el inventor ó ceden- 
te del negocio; declaró nula la citada escritura en cuanto 
por ella se atribuían á Castillo derechos que pudieran 
afectar á la escritura de constitución de la compañía, y 
por consiguiente que Doña Matilde Ludeña, en calidad de 
heredera deD . José María Zacarés , podia disponer l ibre
mente del contrato c c ’ebrado con el Gobierno de P ortu 
gal en 15 de Junio de 185o, con la restricción de la ter
cera parte de utilidades ó favor de D. Pedro del Castillo; 
absolvió á este de la demanda de rendición de cuentas 
de los 37.765 rs. percibidos de la Sociedad reservando á 
Doña Matilde Ludeña el derecho para incluir la  m en c io 
nada suma en pro ó en contra de quien hubiese lugar 
en la liquidación de la Sociedad ; y por último , absolvió 
á Doña Matilde Ludeña de la reconvención utilizada por 
el demandado:

Resultando que apelada Cata sentencia por D. Pedro 
del Castillo en la p irte  que le era desfavorable, y co n f ir 
mada con las costas por l a q u e  en 16 de Junio de 1863 
dictó la Sala tercera de la Real Audiencia de Yalencia,  
aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que 
se exponian en aquella por considerarlos justos y legales, 
interpuso el demandado recurso de injusticia notoria:

4.* Porque la sentencia no era conforme con la d e
m and a ,  supuesto que en esta se pedia tan solo la n u l i 

dad puramente c i v i l , y en aquella no dándose lugar a la 
misma se declaraba sin em bargo nula la misma esc r i 
tura para producir efectos sociales ,  y la ley 16, tít. 22, 
Partida 3.a, el art. 91 de la de Enjuiciamiento civil y la 
jurisprudencia de este Supremo Tribunal prohíben que 
las sentencias no sean conformes con las demandas.

2.* Porque aun cuando se hubiera  reclamado la nu l i 
dad mercantil  de dicha escritura , no habia fundamento 
para declararla por no contener  pacto alguno de los que 
hablaban los artículos ¿87 y  289 del Codigc.de Comercio, 
que tenia por infringidos; y porque, aun admitiendo que 
los con tu v i ese , n a d a s e  había hecho ni d e c ar.de> en e la 
que no estuviese previsto y  autorizado en U otorgada e a  
20 de Agosto de 1859, que había 5 ‘do registrada
bierno civil de la proYincia. ,

3.® Porque se declaraba disuelta por Zacarés y  el-Mar
qués'v iudo de Y iv é l ,  en perjuic io y sin contar Cv. 
ausencia del re c u rr e n te ,  la Sociedad mercantil  que 1 
tres tenían establecida , á pesar de ser su duración de 10 
años y haber aceptado la reserva , ilimitada e incond i
cional, que en su favor habia hecho D. Pedro en la citada 
escritura de 20 de Agosto de 1859 , de volver a p ertene
cer, cuando gustase, á la Sociedad , sin tener para ello 
que contar con nadie.

4.® Por no haber condenado á la herencia  de Zacarés 
á pasar las multas correspondientes , por no haber este 
llevado los libros que el Código de Comercio prescribe 
como necesarios para la contabilidad m ercanti l ,  con c u 
ya omisión habia dejado de cumplirse lo prescrito en ios 
artículos 32 ,  45 y 46 del m ism o, que imponen como un 
deber, en concepto del recurrente  , á los Tribunales de 
imponer de‘ oficio estas multas :

5.° Y porque también habia dejado sin cumplirse  ei 
art.. 1.213 del Código, que no creía quedase cumplido con 
fundar una sentencia definitiva de la manera que lo h a 
bia hecho la Sala , aunque fuera confirmando la senten
cia del in fe r io r :

Yastos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Yin uesa :

Considerando en cuanto al prim er motivo del r e c u r 
so , por no ser conforme la sentencia con la demanda, 
que no es exacto ,  como se su p o n e ,  se pidiera ú n ic a m e n 
te la nulidad de la escritura de 29 de Agosto de 1 859 en  
sus efectos c iv i le s , sino que también , en segundo térm i
no y para el caso en que se estimase válida , se  solicitó 
la declaración de que la demandante podia vender y tras
pasar el contrato celebrado con el Gobierno portugués, 
sin que el demandado tuviera derecho para oponerse , ni 
otro alguno más que el de reclamar las utilidades ó b e 
neficios que le correspondieran , en los que se obtuvie
sen , según lo co n v e n id o :

Considerando que esta petición importaba negar el 
carácter y los derechos de socio al demandado con la e x 
cepción indicada , y que contradicha y trabada la c u e s 
tión sobre ella pudo y debia decidirse por la sentencia, 
como lo h izo , declarando la nulidad de la citada escritu
ra en cnanto p or ella  se a tr ib u ía n  á a q u e l , derechos gu?, pu- 
d iera n  a fe c ta r  á la  de constitución de la  com p añ ía ,  sin que 
esto obstara ni implicara contradicción c o n  lo resuelto 
sobre la validez de lo p miado respecto á las utilidades ó 
beneficios que pudiesen resu ltar :

Y considerando por lo expuesto, que habiéndose a jus
tado la sentencia á ia demanda y guardando conformidad 
con ella , no ha infringido la ley 16 ,  tít. 22 de la Parti
da 3.a, el art. 91 de la de Enjuiciamiento c i v i l , ni la doc
trina sancionada por este Supremo T r i b u n a l , que se  ci« 
tan en apoyo del recurso :

Considerando que no habiéndose declarado por la s e n 
tencia válido pacto alguno de los que prohíbe el art. 287 
del Código de C o m ercio , no ha podido este infringirse , y  
que no se explica  ni comprende cómo pueda ser aplica
ble á la cuestión la disposición contenida en el 289 que 
también se cita :

Considerando que el tercer motivo del recurso no 
pue.Je est im arse ,  porque no se funda legalmente no e x 
poniendo, ni determinándose en él en qué se haya falta
do á las reglas de la tramitación, ó cuál sea la ley infrin
gida , causas únicas por las que procede la declaración 
de la injusticia notoria en las de Comercio, según lo dis
puesto en el art.  1.218 del Código:

Considerando que tampoco se pueden apreciar las in 
fracciones que se ci tan de los artículos 32, 45 y_46 del 
mismo, por no haberse impuesto las penas que señalan a 
quien debiera responder de las faltas de los libros de 
contabilidad, porque ni se han reclamado, ni  han  sido 
objeto de la discusión ni del pleito:

Y considerando que aceptados en la sentencia los 
fundamentos de hecho y de derecho expuestos en la de 
primera in s ta n c ia , no se ha faltado á la prescripción, 
que por último se i n v o c a  , del art . 1.213 del referido Có
digo ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
be r  lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto por 
D. Pedro del C asti l lo , á quien condenamos en las costas 
y á la pérdida de la cantidad depositada , que se distr i-  r 
huirá con arreglo á la le v ;  devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Valencia, con la certificación c o r r e s 
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  ó insertará en la Colección le g is la t iv a , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an d a
mos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino. =  Joaquín 
de Palma y Y in u esa .= P a b lo  Jim énez de P a la c io .= L a u -  
reano Rojo de Norzagarav. =  Anselmo de U rr a .= T o m á s  
I Iu e t .= E u seb io  Morales *Puideban.=*»Manuei José de Po- 
sad iilo .=Fu lgencio  Barrera .

Publicac ion .=Leid a  y publicada fué la precedente s e n 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan Martin C a r r a - 
m olino, Presidente d é la  Sala primera, Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Just ic ia ,  celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el  dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 10 de Marzo de 1 8 6 o .= Ju a n  de Dios Rubio.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

E s t a d o  d e  l o s  d o c u m e n t o s  y  v a l o r e s  d e  l a  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  e l  m e s  d e  N o v i e m b r e  d e  \ 8 6 &  p o r  p a g o  d e  d é b i t o s  y  v a r i o s  r a m o s  y  

p o r  c o n v e r s i o n e s ,  c u y a  q u e m a  h a  t e n i d o  e f e c t o  e l  d i a  d e  l a  f e c h a  e n  e l  p a t i o  d e l  e d i f i c i o  q u e  o c u p a n  l a s  o f i c i n a s  d e  la  D e u d a ,  a  s a b e r  .
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993
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3.950.000
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162.259 Totales ....................................... • 109.888.860,97 47.823.760 209.434,70 2.550.883,30 160.472.888,97

Madrid 25 de Febrero  de 1 8 6 5 ,^ E l  Secre ta rio ,  Manuel A. U iibarri .=V .°  B.*=E1 Director seneral,  1P res id en te , Aivarez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
C onsejo de A d m in istrac ión

d e l Canal de Isab e l I I .
Instrucción á que se refiere el anuncio inserto en la Gaceta 

cíe ayer para llevar a efecto en la parle que corresponde 
al Consejo de Administración del Canal de Isabel I I  las 
bases acordadas en Reales órdenes de 28 de Diciembre de 
•1860 y  9 de J u lo  de 1832, sobre el modo con que ha de 
repartirse entre los propietarios de casas de M adrid el im 
porte de las dos tercerds partes del costo dé las alcanta
rillas de nueva construcción.
Artículo 1.® Aprobadas que  sean po r  el Gobierno de 

S. M. las liquidaciones del costo de las alcantaril las de 
cada u na  de las cuencas en que se halla div idida la p o 
blación de Madrid para este efecto , se convocará á una 
reun ió n  á los propietarios de edificios ó solares , sitos en 
las calles que com prenda la cuenca respectiva, con el fin 
de  que nom bre una comisión de su seno q ue  fije el tipo 
que ha do serv ir  de base para la valoración de cada u n o  
de los solar es comprendidos en dicha cuenca por metro ó pié superficial .

Art. 2.a Antes de hacerse la convocatoria formará la 
Dirección facultativa de las obras del Canal de Isabel II 
una relación en cada cuenca de las casas y solares que 
comprende, con sus núm eros por calles, expresándose en 
ella las que teniendo más de una fachada solo deben con
t r ib u i r  po r  una de ellas, y  las que estén exen tas  por ser
v irse de alcanlarilla antigua.

Art. 3.a La Jun ta  de evaluación facilitará previamente 
nota de las fincas comprendidas en cada cuenca , sus c a 
lles L núm eros  ,*piés de sitio, valores y nom b res  d o lo s  
dueños ó administradores.

Art. 4.* Obtenidos los datos expresados en los dos a r 
tículos an te rio res ,  se citará, á la reun ión  de propietarios 
ó sus apoderados , haciéndose la convocatoria por medio 
de anuncio , que se publicará  en  la Gaceta y Diario oficial 
de Avisos con la anticipación de ocho dias al en que haya 
de ce lebrarse  aquella ,  expresándose en  ei anuncio  las 
calles de que se componga la cuenca respectiva. Esta r e 
u n ión  la presidirá un Vocal del Consejo.

 ̂ Art. 5.® A la reun ión  podrán co ncu rr ir  los prop ie ta 
r ios  ó los adm inis tradores de las fincas , en tend iéndose 
como tales para la representación en la J u n ta ,  los Párro
cos, Rectores ó Directores de iglesias y establecimientos 
p úb licos ,  los Jefes de oficina ó ios superiores de A d m i
nistración eclesiástica, civil y mili tar ó sus delegados, 
avisándose á ios que se en cu en tren  en este caso por me* dio de oficio.

Se entiende además que los dueños ó sus apoderados 
sean los que tengan la actual posesión de tas fincas, y que 
las dudas y reclamaciones que por inclusión ó exclusión 
del valor de alcantaril lado en las trasmisiones de d om i
nio pud ieran  ocurri r ,  se resuelvan en tre  partes y en T ri
b unal  competente.

Art. 6.° Los propietarios ó sus apoderados que con
cu r ra n  á la jun ta  podrán  presentar  préviamente en las 
Oficinas del Consejo, para que conste su personalidad, el 
ú lt im o  recibo del pago de contribución, del cual se tom a
rá  razón, devolviéndolo al interesado.

Art. 7.a Si á esta p rim era  reunión no concurriese la 
u n tad  más uno de los propietarios de la cuenca respec t i
va, se citará para  una segunda reu n ió n ,  quedando ob li
gados los que no asistieren á estar y pasar  por lo que 
acuerden  ios que c o n c u r ra n ,  cualquiera que sea ei n ú 
mero de estos. Si no asistiese n i n g u n o , se en tenderá  que 
renuncian  á tomar pa i te  en la cuestión , conformándose 
con el tipo que adopte la. Administración.

Art. 8.° Los propietarios ó sus apoderados reunidos en 
la forma expresada para el fin indicado en el art. 1.a, n o m 
b ra rá n  una comisión de cinco individuos elegidos por los 
concurren tes  en votación secreta por papeletas én t r e lo s  
mismos propietarios y sus apoderados de la cuenca res pectiva.

Art. 9.° Siendo de todo punto indiferente para la exac
titud é igualdad del repartimiento, el que el valor que se 
señale, á los solares sea m ayor  ó m en o r  del que rea lm en
te tienen en venta , bastará se fije en la r eun ión  la dife
rencia con que han de con tr ibu ir  los solares que abraza 
cada cuenca ,  según el pun to  más ó ménos ventajoso en 
que e.Hán situados.

Esta comisión deberá presentar  su trabajo Terminado 
para el dia que en el acto del nom bram ien to  se señalare, 
en cuyo dia se reu n irá  bajo la presidencia del mismo Vo
cal del Consejo, y  fijará el valor de todos los solares de la cuenca.

El resultado se anunc iará  al Gobierno de S. M.
Madrid 13 de Diciembre de 4 862 .=A probado  por  Su 

Magestad.=Vega de Armijo. — 2

No habiéndose presentado Iicitadores en las dos s u 
bastas anunciadas para los dias 19 de Diciembre de 1864 
y  10 de Enero  del corrien te  , para ejecutar la excavación 
que falta en el te rreno  sobre que ha de fundarse el n u e 
vo depósito de aguas del Canal de Isabel I I ,  en el Campo 
de G uardias , y  en v ir tud de lo dispuesto en  Real ó rden  
de 6 del ac tua l ,  se anuncia  nuevam ente  la referida s u 
basta para el dia 17 de Marzo próximo, á la u na  de su 
ta rde  , en pliegos cerrados, en el local en que elfConsejo 
celebra sus sesiones , calle del Clavel , núm . 13 , cuarto  
segundo de la derecha , ante una comisión de dicho Con
sejo , y con asistencia del Ingeniero Director de las obras.

El presupuesto actual de la obra que se subasta a s 
ciende á 724.030 rs. y 12 c e n t s . , al precio de 4 rs. y 84 
céntimos que señala como té rm ino  medio al metro  c ú b i 
co de excavación en las diferentes profundidades, ex trac
ción y colocación de las tierras, con arreglo á lo d ispues
to en  la mencionada Real ó rd e n ,  cuyo do cum ento ,  p l a 
nos y pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
las oficinas de dicho Consejo, establecidas en el referido 
lo c a l , para cuantas personas gusten examinarlos , todos 
los dias no feriados que median hasta el de la subasta, 
desde las once de la m añana á las tres de la t a rd e ,  o b 
servándose para el remate las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
p o r  medio de la lectura de este anuncio  y  del pliego de 
condiciones á que se ha de sujetar el contratis ta ,  y t e r 
minada que sea podrán  los concurren tes  manifestar las 
dudas que se les ofrezcan y  pedir  las explicaciones q ue  
estimen necesarias.

 ̂ 2.a Todas las proposiciones se en tregarán  al Sr. P r e 
sidente en pliegos ce rrado s ,  y una vez terminado este 
acto por declaración del mismo Sr. P residen te ,  no se i n 
te rrum pirá  la subasta ni se admitirán  nuevos pliegos con 
proposiciones.

3.a Acto continuo se ab r irán  por  el Sr. Presidente  los 
pliegos c e r r a d o s , todos los que so leerán sucesivamente, 
desechándose en el aclo los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición s iguiente; los 
que  no estén redactados en la forma y términos d e lm o -  
delo inserto á continuación y  los que”excedan del precio 
de 4 rs. y 84 cents, por metro  cúbico de excavación , ex 
tracción y colocación de las tierras que com prende  esta 
subasta.

4.a Todas las proposic iones deberán  i r  acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores ha 
b er  entregado en la Caja general de Depósitos, por via de 
fianza para tomar p a n e  en la licitación , la cantidad de
30.000 rs. vn. en m etá l ic o , en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda 
público al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó 
al de su cotización en  la Bolsa para aquellos que no lo 
tengan señalado.

5.a Inm ediatam ente  después de te rm inada  la lectura 
de todos los pliegos cerrados se declarará por el señor  
Presidente la proposic ión que resulte  ser  más ventajosa, 
y  se ex tenderá  acta formal de t o d o , autorizada por  el Se
cretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se ab r i 
rá  licitación en tre  sus autores por espacio de 10 minutos 
por  lo ménos , pasados los cuales se te rm ina rá  cuando lo 
disponga el Pres iden te ,  apercibiéndolo ántes por  tres 
veces.

7.1 Para p reven ir  las dudas que podrian  ofrecerse 
sobre la preferencia relat iva á los Iicitadores en el caso

de hallarse dos ó más proposic iones iguales, ántes de  
abrirse los pliegos cerrados que se p re sen ten  se p o nd rán  
en una caja tantas bolas num eradas  cuantos sean los 
p róponentes ,  y la que saque cada uno p o r  sí m ismo d e 
te rm inará  su lugar repectivo para el caso de la licitación 
abierta ,  en tendiéndose que el que tuviere el n ú m ero  más 
bajo será el preferido ín terin  no se mejore su propuesta.

8.a No tendrá  validez ni efecto el rem ate  hasta tanto  
que haya, recaído la aprobación de S. M ., en cuyo casóse 
procederá al otorgamiento de la correspondiente e sc r i 
tura.

9.a Los Iicitadores que h u b ie ren  tomado par te  en la 
subasta re t i ra rán  la garantía presen tada luego que se ha. 
ya terminado el acto , quedando retenida hasta- el o to r 
gamiento de la escri tura la del au tor  de la preposición 
declarada más ventajosa.

Lo que por  acuerdo del Consejo se anuncia  al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 24 de Febrero  de 18ti5.=*El Pres iden te ,  M ar
qués del Socorro .*=*El Secre ta r io ,  Francisco Martin y 
Serrano .

Modelo que se cita.
D , vecino de  , enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha 2 4 de Febrero  de 1865 y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de í.a parte  de excavación que falta del 
te rreno sobre  que ha de fundarse el nuevo depósito para 
las aguas del Canal de Isabel II en el Campo de Guardias, 
extracción y colocación de la t i e r r a , se com prom ete  á 
tomar á su cargo dicho servicio con estric ta  sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por  la cantidad 
d e  (en  le tra )  rs. vn.  cents, el metro c ú 
bico.

( Fecha y firma del p ro p o n e n te . ) — 1

G obierno de la  p r o v in c ia  de G erona.
.La Secretaría del A yuntamiento  consti tucional de San 

Privat de Bas, provincia de Gerona, dotada con el sue l
do de 2.000 rs. vn. anuales,  se halla vacante por falleci
miento del que la desempeñaba. Los aspirantes  que r e ú 
n an  las cualidades necesarias,  p re sen ta rán  sus soiieitudes 
documentadas ai Presidente de la citada corporación m u 
nicipal dentro el té rmino de un  mes, que principiará á 
contarse desde el dia en que aparezca publicado este 
anuncio  cu ia Gaceta de Madiud, espirado el cual se 
proveerá dicho destino con a 're g lo  á lo dispuesto en la 
ley de 8 de Enero de 18 i5 y Real decre to de 19 de O c tu 
bre  de 1 83L

Gerona 30 de Enero de 1863.==E1 G obernador in te ri
no, Javier María Moner. 4254— 1

G obierno de la p r o v in c ia  de F a len cia .
Se halla vacante ia Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Villaumbrales, dotada con el sueldo de 1.400 rs. anuales.
Los aspirantes á dicha plaza, para cuya provis ión se 

tend rán  presentes las prescripciones del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real órden de 18 de Febrero 
de 1856, d irigirán sus instancias documentadas al Alcal
de Presidente de la corporación municipal den tro  del 
preciso término de u n  mes, contado desde la tercera i n 
serción de este anuncio.

Falencia 28 de Febrero  de 1863 .=U reña .  4153— 1

G obierno d é l a  p r o v i n c i a  d e  S e v i l l a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 

Marinaleda, dotada con ei sueldo anual de reales veilon 
4.400.

Los que deseen obtenerla d ir ig irán  sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicha villa en el té rmino de 
un m es ,  á contar  desde la p rim era  inserc ión de este 
anuncio  en la G a c e t a ; advirtiéndose que para su p ro v i 
sión se tendrán  presentes las prescripciones de la ley de 
8 de Enero de 1845, reglamento  de 16 de Setiembre del 
mismo año, Real decreto 19 de Octubre de 1853 y Reales 
órdenes de 13 de Febre ro  de 1856 y 21 de O ctubre de 1858.

Sevilla 11 de Marzo de 1865.=E1 G o b e rnado r ,  F e r 
n ando  Balboa. 4276— 2

G obierno de la p rov in c ia  de B u rgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

A m eyugo, dotada con ei sueldo anual de 1.600 rs. p r o 
cedentes del presupuesto  municipal.

Las personas que aspiren á dicha p la z a , además de la 
capacidad necesaria , tendrán  25 años cumplidos , al t e 
n o r  de lo que d isponen las Reales ó rdenes  de 24 de J u 
nio de 1851 y  18 de Febrero  de 1856, y  p resen ta rán  sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al 
Alcalde Presidente de dicha municipalidad , den tro  de 30 
dias, contados desde la fecha de este anu nc io ;  en la in te 
ligencia de que la provis ión de dicha plaza se efectuará 
con p lena sujeción al art.  79 de la ley m un ic ipa l ,  y t e 
niendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y c ircu lar  inserta en el Boletin ofi
cial de esta p ro v in c ia , fecha 14 de Febrero  últ imo.

Búrgos 3 de Marzo de 18o5 .=E . G. A., Perez Ibiza.
_   4289—3

G ob ierno ¿8  la  p r o v in c ia  de N avarra.
Subsecretaría.— Negociado 2.°

Se halla vacante el empleo de Secretario  del A yun ta 
miento de la villa de Betelu, que tiene agregado el cargo 
de organista de su iglesia par roqu ia l :  la dotación por ám- 
bos cargos consiste en 2.5ü0 rs. pagados por tr imestres y 
otros emolumentos.

Los aspirantes p resen tarán  sus  instancias d o c u m e n 
tadas en la forma que está prevenida al Alcalde P re s i 
dente de dicho Ayuntam iento  en el té rm ino  de 30 dias, 
contados desde el de la publicación por  pr im era  vez de 
este cánuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pamplona 7 de Marzo de 1865.=-Juan Pedro  de Abar- 
rátegui.  4290— 3

G obierno d© la  p rov in c ia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Sauquillo de Paredes, dotada con el sueldo de 1.500 reales 
anuales satisfechos de los fondos municipales.

Los aspirantes que  á la cualidad de m ayores de 2o 
años reúnan  la apti tud necesaria, d ir igirán sus solic i tu
des documentadas ai Sr. Presidente de dicha corporación 
en el término de un mes, contado desde la inserción de 
este anuncio  en el Boletin oficial de la provincia.

Soria 14 de Febrero  de 186o .=E l G. 1., Juan Antonio 
Pinil la . 4275—2

Por dimisión de la persona  que la desem peñaba ,  se 
halla vacante b  Secretaría  del Ayuntamiento  de Almalnez, 
dotada con 2.200 rs. anuales, pagados por tr imestres v e n 
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes que reú n an  los requisitos legales d i r i 
girán sus solicitudes á la Secretaría de dicha Corporación 
en el término de un  m es ,  contado desde la inserción del 
presente anuncio en ei Boletin oficial.

Soria 23 de Febrero  de 1865. =  Juan Antonio Pinilla.
4292— 3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de T a rrag o n a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 

miento de la Espluga de F r a n c o l i , dotada con el sueldo 
de 4.000 rs.

Los a sp i ran te s , que deberán  ser  mayores de 25 años, 
dir igirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P res i
dente de aquella Corporación , d en tro  del té rm ino  de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se p u 
blique este anuncio  en la Gaceta de Madrid ; en la in te 
ligencia de que será preferido el que reúna las c i rc u n s 
tancias que expresa el Real decreto  de 19 de O ctubre 
de 1853.

Tarragona 6 de Marzo de 1865 .=  Bernabé L. Bago.
4291— 3

A lcald ía  c o n s titu c io n a l de V illa r a lto .
D. Francisco López, Presidente del A yuntam iento  

consti tucional de esta villa.
En vir tud  del presente se hace saber  que  hallándose 

vacante la Secretaría  de  este A y un tam ie n to ,  dotada con
2.000 rs. a n u a le s , por renuncia  que de ella ha hecho 
D. Bartolomé Castellano que la desem peñaba ,  se a n u n 
cia dicha vacante con objeto de que  las personas q u e  
aspiren al desempeño de expresado cargo presen ten  sus 
soiieitudes den tro  del té rm ino  de 30 dias, contados desde 
su publicación en  el Boletin oficial y  en  la Gaceta de 
Madrid.

Yilhra lto  10 de Enero de 1865 .=El Alcalde , F ranc is 
co López « D .  O. D. S. A . , Ramón Ruiz y Medina , Secre
tario  in terino. 4255—1

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de B oltaña.
D. José Yiu, Alcalde consti tucional de la vil la de Bol-  

taña.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de F acu l

tativo ti tular de Medicina y  Cirugía de esta villa, dotada 
con el h aber  anual de 2.000 rs. vn., como partido  de ter
cera clase, conforme á lo dispuesto por  el reglamento de 
9 de Noviembre últ imo sobre organización de partidos 
médicos, se anuncia  la vacante para que en el té rm ino  
de 30 dias puedan  dirigir  los pre tend ien tes  sus solic itu
des documentadas con la relación de méritos y servicios 
á esta Alcaldía.

Boltaña 12 de Marzo de 1865.=*José Yiu. 4288

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de su dueño y  en v irtu d  de providencia del se

ñ o r Juez de p rim era  instancia del d istin to  del Hospital de esta 
c a p ita l, re fren dada  del Escribano de núm ero D. José García 
L astra, se sacan á pública subasta tres casas situadas en esta 
corte : la una en la calle Ancha de Lavapiés, núm. 34 m oderno, 
que com prende la superficie de 7.538 piés cuadrados , y  ha sido 
tasada po r el Arquitecto D. Juan  Antonio Sánchez en la cantidad 
de 453.060 rs. á rebajar cargas; y  las o tras dos en la costanilla 
de Santiago, núm eros 10 y  12 m odernos, que com prende 1.102 
piés y 30•décimas de otro y han sido tasadas po r el mismo A r
quitecto en la suma de 2 i 8.920 rs. á rebajar cargas. Para su 
rem ate estaba señalado el dia 30 del corriente mes, habiéndose 
m andado aplazarle para  el dia 10 del próxim o Abril, en el que 
tend rá  lugar á las doce de la m añana en el Juzgado de S. S., sito 
en la calle de la M agdalena, núm. 13, cuarto principal.

M adrid 16 de Marzo de 1S6o.=G arcía Lastra. 4298—2
D. Gregorio Quirós, E scribano po r S. M. (Q. D. G.) do los del 

núm ero de esta ciudad de Oviedo y  su Concejo.
Certifico y  doy fe que en el Juzgado de p rim era  instancia de 

la misma y  po r mi origen se está siguiendo pleito prom ovido por 
el Licenciado D. José Madiedo, vecino de esta ciudad, con tra  el 
Licenciado D. Julián García Rivas y  D. Eugenio García Ruiz, 
que lo son de la Vecilta y Madrid, sobre pago de 11.360 rs . y  20 
m aravedís, en el cual se pronunció la sentencia siguiente : .

En la ciudad de Oviedo á 11 de Enero de 1863, el Sr. Juez 
de prim era instancia del partido, habiendo visto este pleito civil 
ord inario  sobre reclam ación de m aravedís, pendiente entre  p a r
tes, de la una, como dem andante , D. José Madiedo , Abogado y 
vecino de esta capital, representado por el P rocurador D. Juan  
de Dios Miguel Vigil; y de la o tra , como dem andados, el Licen
ciado D. Julián García Rivas, vecino de la V ecilla , en la prov in
cia de León, su P rocurador D. José Antonio Cuerbo Arango y  
D. Eugenio García Ruiz, vecino de Madrid, á quien representan  
los estrados del Juzgado en su ausencia y  rebeldía:

Resultando que Madiedo propuso dem anda á Rivas y  Ruiz, 
reclam ándoles la cantidad de 11.360 rs. y  20 inrs., proceden tes 
de cantidades suplidas y  retribución devengada du ran te  el en
cargo que le dieron de rep resen tarlo s y  gestionar po r ellos ante 
el Gobierno de esta provincia y sus dependencias, en los varios 
expedientes de m inas, radicantes en el lnfiesto y  otros puntos 
de la misma; cuya pre tensión  funda el dem andante en el poder 
á su favor sustituido p o r D. Manuel de la Sienra el 13 de Fe
bre ro  de 1860, folios 3, 4 y  5 del proceso, confirm ada tácita
m ente po r García Rivas esa sustitución con el contenido de sus 
cartas del 5 de Marzo del mismo año, y  10 de Febrero del si
guiente, folios 71 y 72; y  más explícitam ente po r García Ruiz en 
las suyas de 27 de Junio de 1860,18 de E nero, 12 de Febrero, 26 
de Marzo y  5 de Julio de 1862, folios 6, 7, 8, 9, 10, 11 y  12 ; en 
que los dem andados son condueños y  consocios de las m inas 
que han exigido el anticipo de fondos y  gestiones del encargado 
y  como tales están obligados m ancom unadam ente á solventar lo 
que se le repite; en que los pagos anticipados ó suplidos se 
acreditan con el papel de re in teg ro  y  recibos de correos que 
acom pañan á la dem anda, y  la retribución fué capitulada p o r 
las m encionadas cartas del 18 de E nero y  12 de Febrero  de 
1862, folios 6 y  10 de los autos: y  en que si bien ha hecho á 
G arcía Ruiz la prom esa de rebajar á 6.000 rs. sus honorarios 
devengados desde el apoderam iento hasta  fin de Diciembre de 
1861, fué bajo el concepto de que en lo sucesivo se le p ro veería  
de fondos oportunam ente; y  como esta condición ha dejado de 
cumplirse, quedó tam bién sin efecto la prom esa de rebaja en ella 
fundada:

Resultando que D. Julián García Rivas se opuso á la dem an
da de Madiedo pidiendo su libre absolución, y  se declare estar 
obligado el dem andante á entregarle las cartas de pago y  reci
bos que acrediten haberse satisfecho los derechos de superficie, 
pagados en su nom bre, correspondientes al segundo, tercero  y 
cuarto trim estres de 1861, cuyo im porte tiene abonado en cuen
tas y  la cantidad de 338 rs. que le tiene entregado de m ás, apo
yándose p a ra  ello García Rivas en que D. Manuel de la Sienra 
carecía de facultades p a ra  sustituir el poder, folios 3 , 4 y 5 del 
p ro ce so , po rque el delegado como él lo era  no puede subdele
gar : que aun prescindiendo de eso el m andato es gratuito p o r 
su misma naturaleza, á ménos que o tra  cosa se capitule expre
sam ente cuando se constituye ; que tiene satisfechos al Licencia
do M adiedo cuantos gastos y  desembolsos ha querido incluir en* 
la cuenta general del 2 de D iciem bre de 1861, época en que aquel 
hizo renuncia de su com etido , aceptando el que para  lo sucesi
vo le encom endaba D. Eugenio García Ruiz; y  que como nin
gún com prom iso le liga con este, no está obligado á sufrir las 
consecuencias de los contraidos po r el mismo con el dem andan
te D. José M adiedo :

Resultando que D. Eugenio García Ruiz no se ha m ostrado 
parte  en el pleito á p retexto  de incom petencia de este Juzgado, 
que no ha excepcionado en debida form a, p o r lo cual fué de
clarado re b e ld e :

Resultando que recibido el pleito á p rueba habilitó el dem an
dante la que á su derecho creyó conven ien te :

Considerando que las gestiones del dem andante Madiedo han  
sido adm itidas y  consentidas por el dem andado García Rivas 
en cuya v irtu d  está este obligado á re in tegrarle  de los gastos y  
desem bolsos que aquellas lo hayan originado, en tre  los cuales 
deben contarse los 486 rs. del papel de reintegro, y  los 40 de 
la correspondencia que en la dem anda se re c lam a n :

Considerando que respecto á honorarios ó retribución  p e r
sonal nada han  capitulado los antedichos, sin lo cual ninguna se 
devenga en el m andato, que es el nom bre que m erecen las fun
ciones desem peñadas po r el Licenciado Madiedo :

Considerando que con la certificación del folio 73, expedida 
p o r el In te rv en to r de la Adm inistración principal de Hacienda 
pública de esta provincia en 26 de Junio de 1863, se justificó la 
legítima inversión de los 3.217 rs. 20 cénts., de donde a rran ca  
la cuenta que form a el dem andado García Rivas pa ra  sacar el 
saldo á su favor de los 338 rs. que repite al dem andante Madie
do p o r m útua p e tic ión ; y  la entrega de las cartas de pago que 
la misma com prende, es negocio ya  ventilado p o r re ferirse  á las 
cuentas del 2 de D iciem bre de 1861, que ob ran  en el proceso á 
sug folios 184 y  185, sobre cuya validez y aprobación están  las 
partes enteram ente co n fo rm es:

C onsiderando que el otro dem andado, D. Eugenio García 
Ruiz, ha reconocido legalmente su correspondencia epistolar, y

> p o r ella se obligó á satisfacer al Licenciado D. José Madiedo las 
dietas ó retribución de apoderam iento que este reclam a en su 
dem anda:

V idas las leyes 20 del tít. 12 de la Partida 5.a ; 8.a del tít 22 
de ia Partida  y  ia p a del tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Re
copilación, por ante mi ei Escribano S. S. dijo: que debia condena,, 
y  condena á los dem andados D. Junan García Rivas y  D. E uge
nio García Ruiz al pago y  satisfacción, sin m ancom unidad, de 
520 rs. Rivas, y  10.840 con 20 m rs. , Ruiz, que les rep iu ,* i Li
cenciado D. José M adiedo; y  absolver como absuelvo á este 
de la reconvención y  m útua petición que le hace el D. Julián Gar_ 
cía Rivas en su escrito de contestación á la dem anda.

Así po r esta su sentencia definitiva, con imposición al D. Eu
genio García Ruiz de la  m itad de las costas que se le han  origi
nado al dem andante Madiedo, lo p ronunció , m andó y  firma di
cho señor; previniendo que se publique dicha sentencia en elBo- 
.¡etin oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , confor
me á lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, de todo lo cual yo el Escribano doy fe.= M anuel de la Con- 
ch a .= A n te  mí, José Gregorio Quirós.

Así resulta de la sentencia del particu lar á que me rem ito ; y 
para  su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presen te 
que firmo en Oviedo á 6 de Febrero de 1865.—José Gregorio 
Quirós. 4296

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
togado de prim era instancia del distrito  de Palacio de esta corte, 
refrendada po r el Escribano de núm ero D. Santiago U rd ía le s ,y  
dictada con fecha 20 del actual en la dem anda ord inaria  que ha 
entablado el P rocurador D. Juan  Ramón de Roa en nom bre y  
con poder de D. M ariano Zacarías Cazurro, D irector general de 
la Sociedad titulada Manantial de crédito contra D. Emilio L a- 
puyade y  D. Sebastian Perez Carrasco, sob rep ago  de m arave
dís, se cita y  emplaza á los dem andados, m ediante á ignorarse 
la habitación que ocupan en esta corte; para  que dentro  del té r
mino de nueve dias im prorogables, com parezcan en este Juzga
do y  Escribanía del actuario á contestar dicha dem anda por me
dio de P rocurador con poder declarado bastante y  A bogado que 
los defienda, porque de no verificarlo les p a ra rá  el perjiucio 
consiguiente.

M adrid 22 de Febrero de 1S65.=S. Urdíales. 4294
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan  Fernandez Pal

ma, Juez togado de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad  de esta villa de M adrid , re fren dada  po r el E s
cribano actuario D. José Benito y  Orgaz, sustituto d 1 que 
lo es propietario de núm ero y  Notario del Colegio de la m is
ma Sr. D. Santiago de la G ranja, se cita , llama y emplaza po r 
segunda y  última vez á los que en cualquier concepto se crean  
con derecho á los bienes que constituyen la herencia de Doña 
Guadalupe González y  Rodríguez, natu ral y  vecina que fué de 
esta corte, que falleció abintestato en 16 de Mayo de 1862, p ara  
que com parezcan á deducirle en dichos Juzgado y  Escribanía 
dentro del preciso térm ino de 20 dias; bajo apercibim iento d eque  
en otro caso les parará  el perjuicio que haya lugar; advirtiéndo
se que hasta ahora solo se han presen tado reclam ando la indi
cada herencia Doña Juana, Doña Leonarda, D. Mariano y Don 
Bruno González y  Rodríguez, herm anos de la causante Doña 
Guadalupe.

M adrid 15 de Marzo de 1 8 6 5 .=  José Benito y  Orgaz.
4299

D. Telesforo V alcarcc, Juez de prim era instancia do la Ve- 
cilla y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa de oficio en 
averiguación del autor de tentativa de robo que tuvo lugar en 
casa de D. Eugenio Reyero, cura párroco de V aldepiélago, en 
7 de Diciembre último, en la que p o r providencia de 16 del cor
riente acordé llam ar po r edictos y  pregones á Eusebio Fernan
dez, natural do Rodares, y  d a r ó rd en  á los Sres. Alcaldes, Co
m andantes de los puestos de la Guardia civil-y demás A utorida
des p a ra la  detención y  conducción á este Juzgado al referido 
Eusebio si fuere habido, cuyos edictos se fijen en los sitios pú 
blicos y  se inserten en el Boletin oficial c\q la provincia y 
G a c e t a  del G ob ierno , con inserción de las señas según resul
tan de la causa.

Y en cumplimiento de lo acordado po r el presente , cito , lla
mo y emplazo al Eusebio Fernandez, natural de L o d a res , para  
que en el térm ino de 30 dias, á con tar desde la última inserción, 
se presen te en este Juzgado á pres ta r declaración que tengo 
acordada, apercibido que de no hacerlo se seguirá la causa en 
su rebeldía y le para rá  todo el perjuicio á que haya lugar; y re 
quiero á los Alcaldes, y Com andantes del puesto déla  G uardia ci
vil, para  que si tuvieren conocimiento del paradero  del referido 
Eusebio, lo detengan, y  con calidad de tal detenido lo conduzcan 
á mi disposición á este juzgado.

La Vecilla 17 de Febrero de 1865,--T elesforo Y a lc a rc \= P o r  
su m an d ad o , Juan Francisco Diez,

Señas del Eusebio Fernandez.
E dad como do 24 a aO anos, estatura alta , hoyoso de v irue

las, pelo rojo, pantalón de patcn con cuadros pequeños, rayas 
blancas y  su fondo negro , con franja encarnada, som brero hon
go fino negro , chaqueta d e s tro z a d a , m allorquínas negras, al 
parecer estudiante. 3333

Por el p resen te y  en v irtu d  do providencia deF S r. D. F ran 
cisco Gómez Salazar, presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
M adrid y  su partido, se cita y  emplaza á D. Antonio Eugenio 
Fernandez Vilar, cuyo paradero  se ignora, p ara  que en el im pro- 
rogable térm ino de 15 dias siguientes al de la publicación del 
presen te edicto , acuda á este T ribunal eclesiástico con la d irec
ción legal correspondiente á evacuar el traslado que le está con
ferido en la dem anda de divorcio adm itida á su esposa Doña 
M aría Luisa C a b a rro , conocida p o r Doña Adelaida.

M adrid 25 de Febrero de 1865.=R om ualdo de Brea. 3955
E n v irtu d  de providencia  del Sr. D. Ignacio Suarez García, 

Juez de paz é interino de p rim era  instancia del distrito de Pala
cio de está corte , re frendada  del Escribano de su núm ero señor 
D. Miguel del Castillo y Alonso, se saca á pública subasta la ca
sa sita en esta población y  su calle T ravesía del R eloj, ántes del 
Limoncillo, distinguida con el núm. 6 m oderno , 3 antiguo d é la  
m anzana 553, que tiene accesorias á la calle del R io , p o r donde 
se distingue con el núm. 13 m o d e rn o , la cual tiene de sitio 
1.487 piés 73 cénts., equivalentes á 109 m etros 28 centím etros, 
y  se halla tasada en la cantidad de 96.700 rs., á rebajar cargas; 
habiéndose señalado para  que tenga fecto el rem ate el dia 21 
de Abril próxim o á las doce de su m añana en la audiencia de 
dicho Juzgado; debiendo advertirse  que no se adm itirá p o stu ra  
que no cubra la ta sac ió n , y  que serán  de cuenta del rem atante 
el pago de la copia de e scritu ra , 2 por 100 á la H acienda y  de
rechos de inscripción.

M adrid 16 de Marzo de 1865.=C astillo. 4297

CORTES.
CONGRESO D E  LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA D E L SEÑOR A L VARE Z.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Marzo 

de 1865.
Abierta á las dos y  m e d i a , y leida el acta de la an te 

rior,  quedó aprobada.
El Sr. r i q u e l m e  : Pido la palabra  para  dirigir  una  

p regunta  al Sr. Ministro de Fomento .
Desearía saber si todos los proyectos relativos á la 

construcción de obras públicas en la provincia de G r a 
nada , están todavía pendientes de d esp ach o ; deseo saber 
si e n t re  estos hay  alguno cuyo retraso produce perjuicio, 
no solo á los intereses de la provincia, sino también á los 
intereses del Gobierno. Deseo saber  si por atraso del e x 
pediente no se lleva á cabo la carre te ra  de Motril ; y d e 
scaria saber si al mismo tiempo que todos estos expedien
tes están pendientes de despacho ,  hay  uno  en que se ha 
desplegado la m ayor  actividad , que es el relativo al p ro 
yecto de una carre tera  que part iendo de Loja va á Lu- 
cena. *

Ei Sr. Ministro de f o m e n t o  : No puedo tener *en la 
m em oria  los expedientes á que se refiere S. S. Me en te 
raré , y veré si puedo contestar  á S. S.

El Sr. R O M ERO  RO BLEDO  : Hace dos dias pedí el 
acta de la elección municipal de A lm an z a , provincia de 
L e ó n , y en el Diario de Sesiones y  en el E xtra c to , p us ie 
ron Asfcorga. Desearia que se hiciera esta rectificación.

Después de e s to , deseo hacer  una p regunta  al Gobier
no de S. M.

El art.  4.° de la ley de incompatibil idades p rohíbe que 
n in gú n  Sr. Diputado pueda ob tener  e m p le o s , ascensos, 
honores  ó condecoraciones hasta un  año después de co n 
cluir  la Diputación. Al lado de ia regla general vienen las 
excepciones , y  dice : [Leyó).

Como se  ve, la ley no exceptúa el cargo de Vicepresi
dente  de la Jun ta  de Estadística , y sin e m b a rg o , un  d ig
nísimo Sr. Diputado ejerce este cargo. 0

Mi p regun ta  es: ¿Desconoce el Gobierno la ley? Estoy 
seguro que  no la,desconoce; y  no desconociéndola, si está 
dispuesto á evitar  sus efectos deshaciendo el n o m b ra 
miento, que au n qu e  reqae en el Sr. D. José de Zaragoza, 
persona digna de toda consideración, es incompatible con 
el cargo de Diputado.

El Sr, Ministro de la g o b e r n a c i ó n ;  El Sr, Romero

Robledo tiene hasta cierto pun to  razón; la ley no es tácdn-  
forme con su propio espíri tu ;  yo creo de buena fe.que el 
nom bram ien to  del Sr. Zaragoza es u n  nom bram ien to  que 
so hizo con arreglo á la l e y ; creo que todos los deslirfos 
compatibles con el cargo de Diputado podian ser  confe
ridos á ios Diputados, y  tal como nosotros lo hemos cre í
do lo ha creído el Congreso.

Esto que nos enebntram os hoy, en  mi concepto es  u n  
absurdo, y tenemos pensamiento de poner  remedio.

Creo que esm contestación dada con lisura y con toda 
franqueza, deberá satisfacer al Sr. Romero Robledo.

E* s r. r o m e r o  R O B L E D O  : Q uedo satisfecho y  es
pero la resolución del Gobierno d eS .M . Toda vez que es
tamos puestos en un  terreno  de buena  fe, yo q u isiera 
también l lamar la atención del Gobierno sobre los casos 
del Sr. Barzanallana (D. José) y  Yereterra.

Ei Sr. P R E S ID A N T E : El Sr. E lduayen tiene la p a 
labra.

El Sr. E L D U A Y E N : Es con el objeto de entregar la fe 
de bautismo del Conde de T oreno , y suplicar á ia comi
sión que se sirva p re sen ta r  cuan to  ántes  dic tamen.

El Sr. V A L E R O  Y SO TO  : La comisión siempre h a  
dado díctámen cuando el Diputado in teresado p resen ta  
su acta.Ei Sr. E L D U A Y E N : La teoría de S. S. no es exacta. 
Ocasión ha habido en que por no haber  p resen tado  el i n 
teresado su acta, la comisión la ha pedido al Gobierno, la 
ha remitido este y  ha dado en  seguida dictámen la comí- 
sion.

El Sr. r i b o  : La comisión que  da siempre d ic tám en 
en el acto sobre las actas que  no traen  protesta a lguna, 
110 ha podido hacer lo mismo sobre  la de Salas, p ro \  incia 
de Oviedo, porque esta no la ha traído el Dipufádo electo, 
sino que ha sido remitida p o r  el Gobierno , fallando los 
documentos de apti tud legal; y  al con tes ta ra!  Sr.  ü h ag o n  
le ofrecí no que dariamosTdictamen inm ediatam ente ,sobre  
ella, sino que nos ocuparíamos de la misma en la p r im e 
ra  reunión.

Ei Sr. e l d u a y e n : Pues ahora  ya  no  tiene excusa, 
ahora acabo de presen tar  u n  documento  para p ro b a r  que  
ese Sr. Diputado no tiene la apti tud legal,  y  si no p re 
senta la comisión el d ictámen, será  porque no lo crea 
conveniente.

El Sr.  V A L E R O  Y SO TO  : Diputados hay  p re sen te s  
que se han hallado en  el mismo caso, y la comisión de 
actas ha hecho lo que le ha parecido más c o n v e n ie n te . !

Lo que yo creo más im portante  es que p re sen ta ran  
los Sres. Diputados que han  sido elegidos p o r  dos d is tr i-  
toslas do% actas. Podrá ser  importante el discut ir  el acta 
de Salas, pero creo más necesario el que se p re sen ten  
las actas dobles.

El Sr. r i b o  : La comisión no ha dado dic tam en so 
b re  el acta de S a la s , repito, por  no t e n e r lo s  documentos 
de la apti tud legal del in teresado.

Ya dije en o tra  ocasión que la cos tum bre era despa
cha r  inm ediatam ente  las actas limpias cuando las traía  
el interesado ; pero esta acta no la presentó el Sr. Conde 
de Toreno, sino que habia  venido por  conducto  del G o 
bierno.

El Sr. Ü H A G O N : Yo 110 dirigí una reconvención  á la 
comisión ; solo ia hice un  ruego, y era : que teniendo el 
acta de Salas en  su poder, se s irviera da r  cuan to  án tes 
d ictámen. Decía qu e 'e l  acta era limpia; hoy se presenta 
un documento  probando que n o - t ie n e  la apti tud  legal; 
no hay,  pues ,  excusa ya en  que retarde en da r  d ictámen.

El Sr.  R IB O  : El Sr. ühagon  recordará que hizo una  
p regunta  relativa al estado en  que se encontraba el acta  
de Salas. Entonces dije que ia comisión estaba ocupada en  
exam inar  actas graves, y que no habia despachado la que  
in d ic a b a s .  S . , porque  no habia sido presentada por  el 
inte resado, sino que fué remitida por el Gobierno, y  que  
sobre  esto se ocupa ría . la  comisión. Est# no era una r e 
convención; pero como posteriormente se hicieron cargos 
á !a comisión, por eso lo tomó esta como reconvención.

El Sr. Marqués de la V E G A  DE A R M U o  : Pido Ja 
palabra para p resen tar  una exposición firmada por 457 
contr ibuyen tes  de más de 40,0 rs, , contra  el proyecto  de 
anticipo que eMá á la órden  del dia.

El Sr. H E R R E R O  : Yo también la he pedido para p r e 
sentar  ocho exposiciones, que contra el proyecto  de a n 
ticipo d ir igen á las Cortes los contr ibuyentes  de Villada 
y  Pozuelo del R ey, Belmente de  Campo y Castil de Vela, 
Boada y Capillas ”.Villasidaler y Boadilla de Rioseco, Ma
za riegos v Revilla de Campos, Cisneros, San Román, P o -  
zodensana y Yillalcon, Paredas de N ava ,  Q uintana del 
Puente , Herrera, Yilialban v Tavanera.

Ei Sr. P L A  Y CANCELA: Ruego á la mesa que dirija 
una excitación á los Sres. Diputados que tienen actas d o 
bles para que las presenten. El reglamento  no prevee 
nada ; pero sobre el reglamento está la consideración y la 
conveniencia del país.

Si esto no sur t ie ra  efecto, me y e r ia e n  el caso de p r e 
sen tar  una proposición.

El Sr. PR ES ID E N T E : La excitación d e S .  S. que cons
tará en el Diario de las Sesiones y eií el E xtra c to , bastará 
para (íue presenten las actas los Sres. Diputados.

Acta de Almería.
Puesto á discusión el d ictámen , fué aprobado, y ad m i

tido como Diputado el Sr. Cunde de Torres Cabrera.
Caso de reelección del Sr, Vihcuet.

Leído el dictámen, que no sujetaba á reelección al se
ñ or  Viñalet, fue aprobada sin  discusión.

Caso de reelección del Sr. Prat.
Leído el dic támen y  voto particular, y  puesto á discu

sión el último, obtuvo la palabra y dijo en  contra
El Sr. S U A R E Z  i n c l á n :  Señores,  ántes exisüa una  

ley, que por la laxitud d » s u s  prescripciones, al aplicarla  
á los casos que o cu rr ían ,  se habia llamado de casos de DO 
reelección.

Yo, señores, lamento  que si seguimos por este cam in o  
la ley de incompatibil idades tendrá  que l lamarse ley de 
compatibil idades parlamentarias.

Aquí se nos presenta u n  jefe de artil lería de Marina, 
que ejerce u n  destino creado el año anterior .

Los individuos de la comisión , al exam inar  este caso 
h an  visto la ley, y  ven que solo están exentos los Direc
tores etc., etc. ¿Es el Sr. Prat  Director de alguno de los 
Departamentos de Marina? No; aquí vemos que  S. S. es 
Comandante general de artillería  y  de infanter ía  d e  Ma
rina. Yeo en ese Ministerio u n  Director de in fan te r ía  de  
M a r in a , que no es S. S . ; y por lo tanto, es ev iden te  Que 
el Sr. P ra t  está fuera de la exención qu in ta  del ar t .  
de la ley, y que al j u r a r  el cargo de Diputado se e n t e n 
día que renunciaba su destino, porque  esta excepción de  
la ley, además de no hab la r  de m arina , no  es ni siquiera  Director.

Es tan  sencillo el caso, que por lo poco que  acabo de  
decir se com prenderá  que el Sr. P rat  ejerce un  destino 
que no es compatible con el cargo de Diputado, y  que a l  
j u r a r  se entendía que le renunciaba.

Por estas razones suplico al Congreso que tome en  
consideración el voto particular .

El Sr. p r a t : Me levanto para  defenderme de u n  gra
ve cargo. Se me quiere decir que tengo u n  destino que  
no m e corresponde y  que infrinjo la ley.
. Señores, desde Junio  del 60 que el Director de a r t i 

llería é infantería  de Marina tiene las siguientes a t r ib u 
ciones. [Leyó). Los Ministros sucesivos com prend ie ron  la 
necesidad de c rea r  una  Secretaría , y  desde este m o m e n 
to ya la Dirección no tenia las atribuciones anteriores. E n  
vista de esto se restableció la antigua Comandancia g e 
neral que absorbió  las de la Direccion;*de modo que p u e 
de decirse que el actual Director soy yo ,  y  nádie más 
que yo.

Además, señores, que no debemos fijarnos en el n o m 
bre , sino en las funciones que se desempeñan, en  la r e s 
ponsabilidad del cargo.

En el año 60 se le llamó Director de A rtil ler ía ,  m ás 
adelante se le dió el n o m bre  de Capitán general de A r t i 
llería, luego Inspector general. ¿Podrá nádie  d u d a r  q ue  
todos estos son Directores de Artillería?

Hay un  Director de Ingenieros que se llama Ingen ie
ro general,  y  sin  embargo no lleva el no m b re  de D irec
tor. ¿Por qué yo, que me encuen tro  en igual caso, no  h e  
de ser  com prendido  en  la ley?

El Sr. s u a r e z  i n g l á n : Para la resolución de este 
asunto no h ay  más que exam inar  el art . 2.° dé la ley. El 
cargo que ejerce S. S. es evidente que no viene en el p re 
supuesto: en  ese art. 2.a existen toda clase de Directores; 
si S. S. llevara al ménos el cargo de Director,  yo ípismo 
le declararía  compatible con la ley.

Si hemos de seguir  a A, yo aseguro que todo el m u n d o  
será compatible; teniendo un a  mayoría benévola y  c o a  
cualquier  excusa, se puede faltar á las prescripciones de la ley.

El Sr. p r a t : Ei Sr. Suarez Inclán dice que yo estoy 
comprendido en el caso 5.® de la ley. Yo no estoy c o m 
prendido en la excepción 5.a, sino en el caso 3.* del art.  %.* 
en ei cual no se marca que el destino figure tales ó cuales 
años en el presupuesto . Yo he probado que soy Director 
de las armas, de consiguiente, cae por  t ierra toda la a r 
gumentación del Sr. Suarez Inclán.

El Sr. S U A R E Z  IN G L Á N : Se acoje S. S. á la  ex cep 
ción 3.a del artículo; pero como quiera  que en el cuerpo 
de Artillería existe una  Dirección de que no esS .  S. Direc
tor, tampoco está incluido en el caso 3.° á que se ha refe
rí do.

Puesto á votación el voto part icular ,  y  pedido p o r  s u 
ficiente n úm ero  de Sres. Diputados que fuese no m ina l ,  
fué tomado en consideración por 135 votos con tra  30, en 
la forma siguiente:

Señores que dijeron si.
Chacón (D. Rafaél).-— Moraza. — Marfori.—  Benavides 

(D. Antonio).— Valero y Soto.— Cardenal.—Teresa y Amo- 
rós.— Negre,— Febre r  de la Torre .—Mayo de la F u e n 
te.— Fanés.— Gómez González.— Polo.— Yizconde de Revi-



CLI ids ^ cai?a (D- Antonio).— Villanueva.—Mar
in o  r . i f  *a Encomienda.—Concha Castañeda.— Retorti-

j i r  i uza*—Belda.-Barona.—Aynat y Funes.— 
n r C'f de Vistahermosa.—Oclioa.— Reinoso.—Carainés.—
A í  i 1!3, Echevarría y Fuertes.— Ribo. —- Berriz.— 

.rbeleche.-Valero y A lgora.-O rovio .— Rute. - F r e u i -  
la ^e ^ era'“~Éaron de Alcalá.—Plá y Canee-
hhrd  p e- ~~ f or^ nY- Yereterra. —- Ossorno. — Am-
P O f 0nu : ~ ^ Gre^ -E g u iz á b a l. — Lacy. — Cab^^
n o —Conde^L r P0u ont,^ Claros“ Vasallo*'"Gasiella'  tarín \r ' ^IJi&bres Altas— Coghen.—Ferrer y Matu-
B e T n a ~ ÍqUeS 1? tSa"  - M a ^ u é s  de A ,In d a  1  
Y Macías C aballero .— N acarino  E v a b o .- P a n c b ^ i
Lor' r?'"~ n o 'í; ulz Tagle.— botella . —  Sanyu - io 2.
s é í  T i  a??  yJI°P P e-— G ar^ la B a rz a n a ''an ,  f JDon  jo
se-J— A lvarez Q uiñones.—S ánchez  de r> i >
d f  E s p in o .- R a m ír e z  de A rA ' - ‘ e n c ia . - F e r n a n -  
Abjsd.— García Cas*u'ñeda 1  * re*'ano- — G uillen .—Mas y 
G resp o .-S eg o v ¡ 'd (n aIt  *.u o n za|ez C iezar. — Pon ían  y 
H a m ed ian a .- .tía ro n  n n‘ rA I? '°  S,®ria ) - ~  M arqués de  Vi- 
rres.— M oreno fri a Górtes.— B arón de las C uatro  Tor-
JM a r ía ) .-G o n /a íL  P to,;iio Angel).—  Moreno (ID. M anuel 
’faéU  — G m ij .T  üPaRo.—Slvila. — Lorenzana ( D. R a- 
A r nado . 'i* tu r r e  lia.— IIerra iz .--E stru ch .— B atanero.—
-có°s.   Mn a lr^ l!®s de Villauaejor, — Clavijo. — Moren*
Muiioa en“ez Alvaro. — Diaz Perez. — Santa Cruz y 
De Gah’pioi »íro ' ~  Sán chez Ocaña ( D. Manuel). —  
de T orre ionM arqués üe Monte virgen — Ruiz. — Conde 
zuearav p" a *i J de IIeredia Spinola.— Bellido.—Al- 
icof—Condodo v® ‘Jf  Rela'tioso.—Fontan (0. Juan Francis- 
nez G uerra— r  ST— eSS ^ ‘ores¿alderon.-M arti-

< do). Corona t»mez ®lí?í]z.0/  Rodríguez ( D. Bernar-
G u i l l e r m o ‘ M ISeao' T h o u s . — Chacón ( Don
Bretón   7 t -^Birtinez \m aie t.— Gutiérrez de la Vega.—
Suarez* d a^ avarro* 7  fuentes de la P laza .-V illanova .- 
Margué' . ^ P4f a*“7 $aavedra ( D. Gonzalo ¡.— Hurtado.— 
dente. J Gremio Real.— Ortiz de Zárate,— Sr PresG

J  otal, -135.
' ^eñores que dijeron no :

& utierrIznT o n n r!,Z tí10!?,11— Alarcon.-Gabin—  García 
’ s o i t i f  h  de Patilla.—Casanueva.—Torre.—Ibar-
K d 7  PoT0- cez 7 00- - Dioz de’* hio.—Romero 
tillo —-Híñ*n^n!r^^7 Sánchez.- Falces.—-Cánovas del Cas- 
f í a r c l  Como 6Znde a *«»— Yatte* de Rivadeneira—
vaes, Barrpíró ?*a, J ,Herrera —Conde de Torre-No-
qués* de la j  J aDaz*— M ódialdea.—  Lasala. — M ar-

M azañas.— S a la v f r r h r m 'J0'"~<í’anta CrUZ ^ Juan  José' ) -  1
Total, 29. •

bado el vP,"t ln U lPr,é‘'’ia la pregunta oportuna, fué apro
•< voto particu lar. •

Leído i r\-aS>0 de reeleccion del Sr. Slvila . 
TparU culaM ij:; discusión sobre el voto

rán Eos señores de la mayoría no crec
en ininor» 11 Srf  PerPétuos en ella; alguna vez serán 
¿me el ir - a; CUai?do.l° sean> S1 la mayoría de entonces si- 
auedar A,sni° crBerio que la de hoy , su minoría ha de 

pr *' en una situación microscópica,
la ,b ¿ h  i r ° n al C;:1S0-, E1 s r - ?• Manaül Slvila, vocal de 

a en e U r t ^ d e í a  l ™ ^  ’ n0 W d° l0S eXCePUla'  
Mis dignos compañeros han ouerido ans el Sr Sivit. 

-contrnoara desempeñando Vos dos caTgol dic¿n aue 
d  S r ' excePCÍonos del art. 2.*, que dice; 

va de ía armada en este Cd30? Ju‘Aa consulti-
mento y  nop Pa ‘ °  eS Una Parte activa de este departa- 

Yo no mi* Consi8u»enle, no está en funcionas activas, 
aquí no se  v f t0  m olesta r á los Sres. D ip u tad o s , porque
empleado 5r m3S qüe de Saber si el Sr‘ Sivila ** 6 no 
tivo Dow « 0; y como y °  creo<Jfie no es empleado ac-

Er rn* rdzon votaré en CGatra del voto particular, 
die -n- , y en esto no trato de ofender á ná-
por 6 ^ue le han suscrito lo han hecho* sin duda

El ^  Par^do*
lo n a r t io n ^ RD^ ^ L : El Sr* üha801b ai combatir el vo- 
tu de na' i-ar’ Ea. d*clü0 °xlle nos Ea inspirado el espíri- 
bien dr ldido. Si eso se dice de nosotros, yo podría tain
ane "o'lV que ^̂ * ban Presentado el dictamen, por- 

p ,lc * ^iyda no pertenece á la unión liberal, 
do • • í : Cuando yo he hablado de espíritu

í?,rb Ea s d̂o en â Buena acepción de la palabra.
El S r. R E IN A : Poco d iré, y solo hago uso de la paia- 

ra  p o r  que tengo dos deberes qu e  cum plir: p rim ero , de- 
len d e r la ju stic ia  del voto p a r tic u la r :  y seg u n d o , defen
d e r a un am igo.

Señores, los Vocales de la Junta consultiva d^ la Arma- 
da ejercen un cargo superior al de los Directores de las

ele admih 6*'d0 r" 'i  los, O'-Vectores, i  cñüio no 
A dem ás es „  a ,Uíl ,nd lv lduo  d h la Ju n ta  consu ltiva?(-mas, es menester tener y,rusentes las circnnsiaorHs que concurren en el £* • •! laí5 cucunsiancias
carrera v : / , , ■ oivila, que después de una larga
empeñr a *enf  a UP*,-a consultiva, después de haber des- 

y, otros c;.trg0S qUe no ofrecían duda, 
cor a s u PUco> Plies > al Congreso que se sirva tomar en 

deramon el voto particular.
V i7nr ^ p*,^'H A G o ^ : Yg creo que  si el Sr. Reina tu v ie ra  

r¡: o o r j  sacado.mas provecho  de su razo n am ien to ,
- c e  b.S que h ab iendo  estab lecido  de lev co m p atib i- 

wwHoCOn ?s d.irG? tGl’es’ con m ay o r razón  deb ía  estable- 
hiw¡ar^0ni ? in d lv ld uos de la Ju n ta  C onsultiva. Si los que 
rn l y 110 tu v ie ro n  esto  p resen te , yo no tengo la
nio " ^^BaCr el voto particular que cum-pio con mi deber,
bié^dose^^,yo d̂Ci°ri dictamen de la minoría, y h a 
dos ao por suficiente número de >Sres. Diputa-
rac» ^  votación fuera nominal *, se tomó en conside- 

por 136 votos contra 3 í , en la forma siguiente; 
'oenores que dijeron si.
Chacón (D. Rafael).—-Moraza.—Castro .--González Bra- 

Eo.«—-Marfori.— Lora.—Valero y Soto.—Cardenal.— Pey- 
rojiet,—Q uintana.—Teresa y Amorós.—Manresa.—Gon
zález Ciezar. — Clavijo. — Rivas. — Berriz. — Mayo do la 
Fuente.—Vasallo.— Botella.—Jove y Hevia.™ BafOna,— 
Ochoa.—Conde de Vistahermosá.-^"Reina — Carainés.— 
IJrtiz de Zarate.—Echevarría y Fuentes.—Marques de la 
:Encomienda,—Conde de Torrejon.—Marqués de Premio 
Real.—Gómez González.—Cavero.—Retortillo.—Orovio.— 
íGarcj.a Barzanallana (D. Manuel).—Rute.—Plá y Canee- 
da. Saenz de Llera.—Brunet. — Fortuny. — Bremon.— 
Veveterra.— Ossorno.—Amblará.—Eguizabal. — Caballe
jo .—Marqués de Aranda.—Concha Castañeda.—Ruiz Ta- 

•'ft T" D,az Perez- — Saavedra (D. Gonzalo). — Gisbert.— 
Mendez Alvaro.—García Castañeda.— Gimeno. — Villa- 
nueva^—Freuiller.—Castellano.—Vizconde de Armería.—

; banta Cruz y Mujica.—González Elipe.—Bellido.—Moren- 
cos. Polo. Axlzugaray.— Marqués de Montevírgen.—

Belda.—Marqués de Villamediana.—Marqués de San Isi- 
dro.—• Fabié. — Ribo. — Flores Calderón. — Arbeleche.— 
Valero y Algora.—Sanjurjo.—Santiago y Hoppe.—Chacón 
' ^ ^ |dermo*)'—Sánchez Ocaña (D. Antonio.)— Batane
ro.—Alvarez Quiñones.— Aguado.—Ramírez Arellano.— 
Sánchez Ocaña (D. Manuel).—Mas y Abad.—Lepez Bor
reguero.— Molárló.—Lacy.—Febrer déla Torre,— Miot» 
Lanütó.-Riiiz.—Vera.—Seg°via [D. An;6n'i0 '¡.-Moreno 
,D. Antonio Angel).—Silva.—Cónde de Alpuente.—Conde 
de Cumbres A ltas-_A¡nat y Funes.—Nacarino Brabo.— 
Rodríguez j 'Uerra.—Moreno (D. Manuel María).—Barón de 
C°i;fes.—Lorenzana (D. Rafaél).—Barón de las Cuatro Tor
res.— Estruch.—Fanés. — Thous.—Panchón y Macías.— 
Martínez Gurrea.—Fernandez Espino.—Fontan y Cres
po.—Coghen.—Conde de Heredia Spinola.—Bretón.—Gon- 
de del Retamoso.—Fontan (D. Juan Francisco).—Sessé.— 
Bañuelos.—Conde de Vilches.—Safont.—Marqués de las 
Torres.—Gutiérrez de la Vega.—De G .briel.—Guillen.— 
Herráis.—Rodríguez (D. Bernardo).—Navarro.—Sánchez 
de Patencia.— Prat. — Martínez Viñalet,—Fuentes de la 
Plaza.—Suarez de Puga.—Villanova.—Vizconde de Revi^ 
lia,—Gual de Torrella.—Sr. Presidente*

Tolal, 436.
Señores que dijerón no:
Lhágon.—Álarcon.—Marqués de Figueroa,—Conde de 

Patilla. — Polanco. — Fagés. — Barreífo.— Perez Aloe.— 
Ibargoitia.— Falces.— Torre. — Casánueva. — Espinosa.— 
Romero Robledo.—O’Donnell.—Suarez Inclán,—Rubín.— 
Rodriguez Sánchez.—Marqués de la Vega de Armijo.— 
Ardanáz.—Yañez de Rivadeneira. — Salaverría.—Herre
ro.—Elduaven.—Conde de TorreNovaes.— Posada Herre
ra.—García Gómez.—Lasala.—Herrera.—Santa Cruz (Don 
Juan José).—Igual y Cano,—Veliy.—Hazañas.—Cánovas 
del Castillo.

Tqtal, 34,
Eñ seguida fué aprobado el voto particular.
Se levó el diptámen acerca del caso de reeleccion del 

Sr, D. Guillermo Chacón y un voto particular de los seño
res Cardenal y Valero y Soto, que decía que el cargo de 
este Sr. Diputadoera compatible con la Diputación. Ense
guida dijo

El Sr. ALARCOW ; Señóréá, seré muy breve, porque 
en dos horas que llevamos de esta cuéstioá ya se han 
aducho todas las razones que puede haber en pro ycon- 
tra; por consiguiente, yo me limitaré á dos preguntas, 
¿ t ^ e  el Congreso que una Subsecretaría creada hice cua
tro meses» y no hace tres años, está exceptuada en la ley 
de incompatibilidades? En el caso de no estar exceptuad* 
¿puede el Congreso por sí solo derogar una ley votada por 
ambos Guerpos Colegisladores y sancionada por la Coro
na? La votación que vais á hacer dentro de pocos momen
tos contestará á estas preguntas. Yo no tengo más que 
decir.

El Sr. ^ALEfcd 't& ptjto: El Sr. Alarcon no se ha he
cho cargo do lo que aquí ha pasado ayer , declarándose-, 
por medio de una Votación, que los Subsecretarios y los 
Directo es no estaban Óomprcndidos en esa excepción de 
los tres años Una vez tomado este acuerdo por el Con
greso, es inútil volver á  hablar sobre él, y no hay más que 
atenerse á ellas.

El Sr, ^ I iASig o b í: La votación de ayer no prejuzga la 
de hoy: el caso de que ayer se trataba era anómalo, y por 
eso mismo se cerraron los ojos y se trató de echarle 
tierra encima. Ilov la cuestión es la de si los Subirecto- 
rCs y los Subsecretarios necesitan ó no figurar tres años 
en los presupuestos, y esto me parece que quedó ayer 
todo lo claro que se puede necesitar, porque él texto*de 
la ley no necesita explicaciones.

El Sr. VALERO ¥  S o t o : El Sr. Alarcon dice que el 
Congreso no deci lió la inteligencia del artículo; vo creo 
que sí.

El Sr. STATES RSITABEHESRA ■; Señores, solo diré al 
Congreso algunas palabras recordando ciertos ant ceden- 
tes. Cediendo el Congreso pasado al espíritu qué dominaba 
en la opinión, hizo una ley pora que no fueran Diputados 
los empleados públiens en general; pero haciendo alali
nas excepciones que están especificadas en elaVt. ¿.‘ Nos
otros heñios tratado de juzgar la cuestión con completa 
imparcialidad, y por eso liemos acordado la compatibilidad 
del Sr. Martínez Viñalet unánimemente. Pero en ios oíros 
casos no se podía dar la misma latitud á la ley, y hemos 
visto por ejemplo-, que el Sr. Chacón está excluido dé las 
excepciones do la ley á pesar de que e¿tas son muchas, y 
que sen comprender los Genera*os Cn cuartel, los Coro
neles retirados y algunos Catedráticos llegan á 305. Si este 
es ya así en su esencia, siguiendo por ei camino que mar- 
cá ia comisión, pronto tendremos aquí los mismos em
pleados que antes.

En cuanto al casó del Sr. Chacón, yo no tengo que 
añadir nada á lo que ha dicho el Sr. Alarcon, y me limi
to á pedir al Congreso que se sirva desechar el voto par
ticular, y aceplar el dicíámen de la mayoría.

El Sr. v A L E R O  1? SOTO: El Sr. Yañez dice que por 
el camino que vamos vendrán aquí tantos empleados co
mo venían ántes; yo no tengo para contradecir esto más 
que indicar que en la ley actual están taxativamente 
marcados los destinos que pueden ser compatibles con la 
Diputación, y que por tanto no podrán ser Diputados 
más que los que desempeñen estos.

El Sr. ftOMSJRQ r o b l e d o :  Señores, no podía ha
ber nada más distante de mi pensamiento que el moles
taros lio y tomando parte en esta discusión; pero como he 
visto que se trataba de ejercer cierta coacción sobre te 
discusión de estos dictámenes, he creído que debiamoi: 
quemar hasta el último cartucho para protestar contra 
este escandaloso atropello de la§ leves^

(Vario* Sre$. interrumpieron al orador, y los
Sres, Ministro de Hacienda, Conde de Cumbres Altas y Car
denal piden que se escriban sus úHima.s palabras.j

El Sr. PRESIDENTE: Ordei] señores ; sírvase V. S. 
Sr. Secretario, léeij ct a r t  Ú5 uel reglamento. (Se leyó. 
Sr. Homero Robledo, en cumplimiento de ese artículo de 
^ la m e n to , espero que V. S. se servirá explicar las .pala
bras que ha dicho, y que lastiman ei decoro de los seño 
res Diputados.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O  : Podría no dar esas ex
plicaciones hasta que termipase mi razonamiento, segur 
el artículo que acaba de leerse; pero deseoso de mostrai 
todo el respeto que profeso al Congreso de Sres. Diputa 
dos, diré que á pesar del derecho que tengo de formula: 
graves cargos no refiriéndome á votaciones pasadas, qu< 
i d  refiriéndome más que á lo hecho en esta discusión 
habia usado una calificación que había podido entender 
seque es dura, y yo no tengo dificultad ninguna en ma 
nifestar que no ha sido mi ánimo en manera alguna in 
ferir el menor agravio al Congreso: precisamente nosotros 
ios que nos sentamos en estos bancos, estamos dando día

riamente grandísimas pruebas de respeto, de considera
ción y de acatamiento al Congreso,

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda terminado este inciden
te; continúa V. S. en el uso de la palabra.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: No es m enester, seño - 
res: ír muy lejos para citar hechos que prueben que nos
otros no tratamos de entorpecer las discusiones; hace 
bien poco el Sr. Reina decía que abreviaba uñó de sus 
discursos precisamente por acceder á las indicaciones que 
Vo le habia hecho. Si hubiéramos iratado de entorpecer 
no hubiéramos tolerado que siguieran votando áquj Di
putados que no podían serlo por estar desempeñando 
destinos incompatibles con la Diputación.

El Sr. P R E S ID E N T E . Sr.“Diputado, á la cuestión»
El Sr. R O M E R O  R O BLED O : Estoy en ella, Sr. Presi

dente, porque se está hablando de incompatibilidades, y 
yo puedo indicar las infracciones que aquí se cometen un 
dia y otro con la ley que trata de ellas.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Se va á leer el art. \ 42 del re* 
glamento. (Se leyó.)

El Sr. r o m e r o  R o b l e d o  : Yo me permitiré indi- 
bar á S. á. que ese artículo se refiere á los Diputados que 
se hallan fuera de la cuestión; yo creo que estoy dentro 
de ella.

Él Sr. PRESIDENTE: Vo no puedo discutir con S. S. 
acerca de eso.

El Sr. RoMe Ro RóRl e d Ó: Yo deseo, señores, que 
cuando voy exponiendo consideraciones, se aguarde á Ver 
á donde voy á parar para juzgar si estoy ó no dentro de 
la cuestión que se discute.

El Sr. P R E S ID E N T E : Siguiendo la opinión de V. S., 
se podría tratar de todo en cada cuestión. Llamo á V» 8. 
al orden por prímefa Veis.

El Sr. RóMe ü O ROBLEDO: Está bien, Sr. Presiden
te; procuraré concretarme á discutir del modo que S. S. 
entiende, para no salirme de la cuestión.

Habia Vo empezado manifestando la sorpresa y el sen
timiento que tenia al hablar contra este dictamen, y aña
diendo en defensa de la minoría, á qüe pertenezco, que no 
habíamos querido hacer reclamación ninguna al ver que 
en las votaciones tomaban parte algunos Diputados cu* 
yos cargos eran incompatibles; pero sintiendo que se vo
tara aquí á escape, sin casi conocimiento.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, el Congreso ha 
yotado siempre coil arreglo á lo que se dispone en el Re
glamento.

El Sr. HOMBRO ROBLEDO : Yo entiendo, señores, j 
que todo el poder del Congreso no basta á háóer de la 
verdad e rro r , y cuando hay un texto de ley manifiesto, 
no hay más que leerle para que se Vea cuál es la razón. 
Pues b ien ; el art $»° de )a ley de incompatibilidades en 
su excepción quinfa dice: (La leyó.)

Esto no necesita explicarse; yo no Veo que pueda ale
garse nada para que pueda sér Diputado un Subsecreta
rio , cüvo cargo se ha creado hace cuatro meses. Yo su
plico al Gobierno que tenga el valor de derogar esta ley, 
y que no la barrene como lo está haciendo.

Pero aparte de esto yo no com prendo que se pueda ci
tar aquí como precedente la.votacioñ de ayer, porque esta 
no tenia por objeto resolver la cuestión de que a lid r a sé 
trata* porque es im posible que ningún Congreso, y m enos 
este, compuesto de tantas ilustraciones, legislara por in - 
ducion aclarando ó revocando una le y ,  por ün acuerdó 
tomado aceréa de ün voto particular.

Yüy á te rm inar, señores, y lo haré declarando que 
nosotros no entorpecemos la discusión, y que no es culpa 
nuestra que se traigan aquí ésos proyéélds; péro que Und 
vez traiaós, ño podemos ménos de protestar contra las 
doctrinas que no creemos buenas,

El Sr. VALERO T SoTo ' Séñóros, principiaré la* 
mentandd él giro de eUa discusión, que ha hecho que se 
léa un artículo del Reglamento, en el cual no solo se cita 
el caso de que el Diputado esté fuera de ía cuestión, sino 
también él de que volviera sobre lo discutido ó acordado, 
que era lo que hacia el Sr. Romero Robledo;
♦ S. S. ha vuelto á leer el texto de la ley de incompati
bilidades; y como la interpretación de ese texto es lo que 
se ha acordado ayer, S. S. volvía sobre ello; es decir, ha
cia ló mismo que prohíbe Cl artículo dél reglamentó.

También ha dichoS. S. que el Gobierno barrenaba la 
ley, y esto no es exacto, porqué ei Gobierno no se ha 
mézclado para nada en esta cuestión, Si hubiera Culpa, 
qüe no la hay, sería del Congreso..

El Sr. r o m e r o  RO BLEDO : Yo siento, señores, que 
aun el más ieVe cargó haga tantó éfectó en los señores de 
enfrente. SS. SS. débian apréndeí- paCienCíá de los qüelie- 
ínós oído áyer cargos como los que nos han dirigido des
de ese banco; pero en la cuestión actual, me bastará de
cir, que como yo no creo que el Congreso ayer resolvie
ra la interpretación de la ley, ño voivia sobre lo acorda
do al hablar de ella»

En seguida se tomó en consideración el voto, y p re 
guntando si se aprobaba, dijo

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A : No v oy , señores, á 
molestar vuestra atención sino muy poco. Me levanto 
para haGer constar que tenemos derecho á usar la pala
bra en tres turnos consecutivos en contra del dictámen, 
y que ai no hacerlo, damos una prueba de que no que
remos más que sentar nuestras opiniones , y no entorpe
cer la discusión; pero que serán inútiles todos los es
fuerzos que se hagan para ahogar nuestra voz, cuando én 
uso de nuestro derecho creamos que debemos usar de la 
palabra.

. El Sr. OROX7IO: Señores, al oir ciertas palabras no 
puedo ménos de decir qüe no ha habido ni un momento 
CC que la mayoría haya querido ahogar la voz de nádie. 
Si eso no se ha hecho nunca, no hay para qué traer aqüí 
ese argumento. Aquí se ha dido á todo el mundo con aten
ción , y Sin embargo ? lós señores de la oposición no hañ 
Mdó pái-cos en usar de sus derechos, sobre todo dél de 
hacer preguntas. Conste , pues , que no ha habido nunca 
ni habrá en la mayoría deseo ni conato de coartar el uso 
del derecho de nádie.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A : Yo agradezco alSr. Oro- 
vio la declaración que ha hecho: si la ha hecho por sí solo, 
se la agradezco mucho ; y si la ha hecho en nombre fde 
otras personas, se lo agradezco más : sin embargo, S. 3 .  
ha censurado ei uso que nosotros hacemos de cierto dere
cho, y debo decirle que nosotros no admitimos más cen
sores que el reglamento y el Sr. Presidente.

El Sr. O R O ^ T I O :  El Sr. Posada Herrera ha querido 
encontrar cierta contradicción en mis palabras, y sus
traerme al derecho que tenemos todos de juzgamos los 
unos á los otros. Yo no he censurado á S. S.; he juzgado 
del uso que se ha hecho del derecho de preguntar, sin 
tratar de coartarle en lo más mínimo.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A : Yo acepto el derecho de 
juzgar aquí de los actos de los demás, porque así nos

ahorraremos muchas llamadas á la cuestión cuando cen
suremos los actos de la mayoría.

Puesto en seguida á votación el voto particular , fue 
aprobado norainalmente por 135 votos contra 47, en esta 
forma;

Señores que dijeron s i
Chacón (D. RafaélJ.-^Móraza.-^BenaYidesJD. Anto

nio],—Castro.-—González Bravo.-^Vaíero y Soto.—-Bata
nero.—Cardenal.—Orovio.—Lora. — Conde de Cumbres 
Altas.—Fanés. — SaaVedra ( D. Gonzalo).—»Vizconde de 
Armería.—Alzugaray. — YillanueVa. Claros.— Sánchez
Ocaña ( D. Antonio).—Gimeno.—Berríz.—Yassalló.—Ba- 
rona.^-Miota.—González Elipe,—Barón de Cortes.—Na
carino Brabo.-^Rivera.—Marfori. — Bremoñ. — Clavijo.— 
Rute.—Garriía Barzanallana ( D. Manuel).—Plá y Cance
la.—Mayo de la Fuente.—Ruiz Tagle.—Saenz de Llera.—» 
LáCy. —Vereterra. — Ossorno.— Amblafd.'^Egüizabat.— 
Alvarez Quiñones.—Mas v Abad.—Peyronet.—Conde de 
Alpuente.—Barón de Alcalá.—-Marqués de la Encomien-, 
da.—Fontan y Crespo.—Fabié.—García Castañeda.—Sil
va.--■‘Moreno (D. Antonio Angel).— Vera.— Marqués de 
Villafnediana.—Marqués dé San Isidro.—Bellido.—Mar
qués de Montevírgen.—Reina.—Prats.—Belda.—Manre
sa .— Sivila»— González Ciezar.— Aguado. — Santiago y 
Oppe.—Botella.—Panchón y Macías.—Quintana.—Albele- 
che,—Freuiller.—Ramírez Arellano.—Mendez Alvaro.— 
Sánchez Ocaña (D. Manuel).—Martínez Viñalet.—Fe
brer de la Torre. — Ruiz. — Lamiza, — Safont.— Bre
tón.— Segovia ( D. Antonio María ).— Casiellaiio»— Re- 
toDtillo.—1Duque de. Frias.— Cavero.— Concha Castañe
da.—Polo.—Ainat y Funes.—Marqués de Aranda.—Miran
da.—Ferrer y Matutano.—Coghen.—García Barzanallana 
(D. Jo sé )— Vizconde de Revilla. — Flores Calderón»-^ 
Santa Cruz y Mujica. — Marqués de Premio Real.— 
Struch.— Fortuny.—Brunet. — Ilerraiz.— Sanjurjo.—Diaz 
Perez.— Molano.— Thous.—Lafora. — Teresa. — Conde de 
Retamoso.—Gisbert.— Sánchez de Palencia. — Valera.— 
Fontan (D. Juan Francisco.)—Navarro.—Sessé. — Conde 
de Vilches.—Caballero. — Conde de San Luis.—Moreno 
ÍD. Manuel María.)—Ochoa.—Echarri.—Gual de Torrella.— 
Lorenzana ( D. Rafael). — Martínez Gurrea.— Gómez In- 
guanzo.—Rodriguez (D. Bernardo). — Torre Rauri.—Mar
qués de Someruelos.—Fuentes de la Plaza.—López Ser
rano.—Fernandez Espino.—Gutiérrez de la Vega.—Villa- 
noya,—Suarez de Puga. — Cuesta,—Bañuelos.—Sr. Presi
dente.

Total, 13 b
Señores que dijeron rió.
Modet.—Uhagon.—Alarcon.—Herrera/—Fagés.—Mar*- 

cjuás de Figüeroa. —Alvarez de Lorenzana.—Romero y 
Robledo.—Perez Aloe.—Polanco.—Elduaycn.-O’Donnell.^ 
Bernar.—Espinosa.—Rodríguez Sánchez.—Falces.—Tor
re.— SalaverríCi,—Barreiro.—Conde de Patilla.— Suarez 
Inclán.—Casanueva.—López Roberts.—Ardanáz.—Cáno
vas del Castillo.—Vehy.—Yañez de Rivadeneira.—Lassa- 
íá.—Toro.—iFósada HerCera.-^Medialdea.—Calzada.—To- 
ran.—Rubin.—Igual y Cano.—Herrero.—-Conde de Ter
reno va es.—López Domínguez.—García Gómez.—Mafqués 
do la Vega de Armijo.—Mendez Vigo.— Gambel.—Ibargoi- 
tia*—Marqués de la Torrecilla.—Hazañas.—Gómez (Don 
Jáime Vicente).—Santa Cruz (Di Juan José).

Total 47.
Se leyó e;l dictámen relativo al caso de reeleccion del 

Sr. Caveró, y uíl Voto particular de los Sres. Cardenal y 
Valero y Soto, que decia que este Sr. Diputado no estaba 
sujeto á reeleccion. En seguid*! dijo

El Sr. ALARdON: El Sr. D. Juan Cavero era Gober
nador de Cádiz, destino incompatible con la Diputación, 
cuando fué elegido Diputado. Hoy es Jefe de Sección del 
Ministerio de la Gobernación, destino compatible con el * 
cargo de Dipuíaur). ( j

S. S» al presentar su acta, es cíafó cjue dejaba de ser j 
Gobernador: después se ha dado á S S. un dñ¿tÍjno com- ; 
patihle con la Diputación; pero como S. S. al recibir éo!f - 
nuevo cargó ya no era Gobernador de Cádiz, resulta que 1 
ha recibido una gracia del Gobierno, y que está sujeto á | 
reelecion. |

Así se cumplirán las le jes # y mi digno amigo el se- | 
ñor Cavero volverá dentro de unos dias con una nueva 
acta de Diputado , de lo cual me alegraré muclíO.

El Sr. GATERO : Señores , dos palabras solo para dé- 
ci.r qüe la mayoría de la comisión cree que eslov sujeto 
á reeleccion porque iá ley de incompatibilidades* ha va
riado el art. 2o de la Constitución y la ley de casos de 
reeleccion. Esto, señores, no es exacto; en el arL de 
esta iey no sé dice nada nuevo: se dejan las cosas como 
estaban ; por consiguiente, cótiíó yo ilo.be recibido as - 
censo , sino que se me ha dado un destino equivalente al 
que tenía^ no hay motivo para que se me sujete á re
elección. fiay varios casos en que ha sucedido idéntica
mente lo mismo; y como no ha habido alteración en la 
ley de casos de reeleccion , y según esta yo no estoy su 
jeto á ella , creó que el Congreso (Febe aprobar el voto 
particular, como le ruego qué lo haga.

El Sr. UHAGON : Yo siento, señores, háber tenido 
que formar el dictámen de la mayoría respecto del señor 
Cavero, á quien estimo mucho; pero la ley está termi
nante; los Diputados püedert admitir ciertos destinos, 
pero quedando sujetos á reeleccion ; no hay duda sobre 
esto. Es cierto que hay precedentes, pero estos eran an
teriores á la promulgación de la presente ley.

Además, que el Sr. Cavero ha recibido gracia , es in 
dudable, puesto que se le ha dado un destino que puede 
ser compatible con la diputación.

Yo creo, pues, que este caso es claro, y que de no 
forzar la interpretación de la ley, no puede ménos S. S. 
de estar sujeto á reeleccion; por lo cual pido al Congreso 
que deseche el voto particular para aprobar el dictámen 
déla mayoría.

El Sr.* uALERO Y  SOTO : Es indudable, señores, que 
este caso es claro, pero en un sentido contrario al que 
le da el Sr. Uhagon. El artículo último de la ley de in 
compatibilidades deja vigente la ley de casos de reelec
cion , y por consiguiente, S. S., como comprendido en 
esta última, no está sujeto á reeleccion.

El Sr. U H A G O N : Basta leer el artículo á que se re 
fiere el Sr. Valero y Soto para que se vea que no puedo 
favorecer al Sr. Cavero, porque solo deja vigente la ley 
de casos de reeleccion en lo que no se oponga á la de 
incompatibilidades, y á este caso s© opone term inante
mente.

Puesto en seguida á votación el dictámen , fué tomado 
en consideración nominalmente por 133 votos contra 27 
en esta form a:

Señores que dijeron sí.
Chacón (D. Rafaél).—Castro. — González Brabo.— Va

lero y Algora.— Valero y Soto.—Cardenal. — Marfori.—

Belda.—Lora.—Rute.—Quintana.— Peyronnet.—Fanés.-— 
González Ciezar.—Villanueva.—Berriz. — Ribo.— Lacy.^ 
Conde de Cumbres Altas. — Concha Castañeda. — Ga, 
bin.—Barona. — Nacarino Bravo. — Miranda.— Marqués 
de Villamediana.— Miota.— Castellano. — Echevarría y 
ru ff te 3,—Reina.— Rodriguez Guerra. — Marqués de Ja 
Encomien^11*— Ortiz de Zárate. — Marqués de Premio 
Heal.— Vizconde ¿2 Revilla.— Caballero.—Aynat y Fu^
lies.—' Plores C a ld e ró n J? iv ila . — Echarri. — M olano^ 
Barón de Afcaíá.—Bellido. — v^rcia Barzanallana (n0u 
Manuel).—Plá y Cancela»— Fortuny.-'- Hurtado.— Prat y 
Miraíles.— Caramés.— Orovio.— Diaz P effz- 
Alvarez Quiñones.— Eguizabal.—Mas y Abau. fabie.--,
Bañuelos. — Manresa. — Febrer de la Torre. — i».artinez 
Viñalet.—Chacón (D. Guillermo).— Clavijo. — vasano.— 
Fontan y Crespo.—Mayo de la Fuente.— Valera/ \  •
Teresa V Amorós.— Botella. — Gómez González. — Gar-» 
cía Castañeda.—-Morencos. — Marqués de Montevírgen.—. 
Moreno (D. Manuel M aría).— Lanuza.— Panchón y Ma
clas.— Safont.—López Serrano»—Lorenzana (D. Rafaél).—. 
Guillen.— García Barzanallana (D. José).— Ruiz Tagle.— 
Herraíz.— Aguado.— Fernandez Espino. Sánchez de 
Palencia.—Saenz de Llera.--Ramirez de Arellano. Ruiz.— 
De Gabriel.—Claros.—Conde de Retamoso.—Sanjurjo.— 
Giméno.—Rios Rosas ( D. Francisco).—Silva.—Bretón.— 
Fontan y Crespo.—Torre Rauri.—Sessé.—Gambet.—FaL
ce^  Conde de Vilches.—Navarro.—Suarez de Puga.—
Marqués de San Isidro.—Marqués de Aranda.—Arbete- 
che.—Roseíló. -^Rodríguez (O, Bernardo).— Amblará.— 
Gómez Inguanzo.—Batanero.—Fuentes de la Plaza.—Eŝ . 
truch.-—Martínez Gurrea.—Santiago V Hoppe.—Thous.— 
Marqués de Someruelos.—Conde de Torfpjon.—Corona.—
Sánchez Ocaña (D. Manuel).—Sánchez Ocana (D. Anto
nio}.—Ortiz de Urbína.—Conde de San Luis. — Uc íoa — 
Marqués de Villamejor.—Gutiérrez de Ja \ega. Mendez 
Alvaro —Benavídes (D. Antonio).-^Villanova. Brunet.— 
Vereterra.—Sr. Presidente,

Total, 133.
Señores que dijeron no.
Modet.—Uhagon.—-Nocedal. — Alvarez de Lorenza

na.—Lasala.—Ulloa. — Torre. — López Domínguez. Ri- 
quelme.—Cuesta»—López Ballesteros D. Diego.—Salaver. 
ría,—Posada Herrera.—Conde de Torre-Novaes. Ca no
vas del Castillo.—Marqués de la Vega de Armijo.—Yanez 
de Rivadeneira.—Toro.—Vehy.—Marqués de la Torreci
lla.—Saavedra Meneses.—Herrero. —Medialdea. ‘Herré» 
ra.—García Gutiérrez.—Herreros.—Mendez Vigo.

Total, 27.
En seguida se aprobó el voto particular.
P adrón  á la comisión de actas las de los distritos de Li

ria y Sueca, presentadas en Secretaría por los respectivos 
Diputados electos.

El Sr. FH&siDENTS: Se suspende la sesión, que con
tinuará á las nuevU 

Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

UNION IN D U STRIAL ,—EL CONSEJO DE VIGlLAN
cía do esta Sociedad, de acuerdo con la gerencia , ha se* 
ñalado el dia % del próximo mes de Abril, á las doce ele 
la m añana, para celebrar ía junta general ordinaria cor
respondiente al año último en tíl domicilio de la compa
ñía, calle de Pizarro, núm. 19, cuarto principal; lo que 
se publica para conocimiento de los señores asociados 
interesándoles la asistencia; en inteligencia que, confor
me á los estatutos, las deliberaciones son obligatorias 
para toda la compañía, sea cualquiera el número de los 
concurrentes.

;\!adrid lo de Marzo de 1263,—El D irector, C. Kuiz
de Ahumada» 3

SOCIEDAD de los f e r r o -c a r r iles  de álm a n sa
á Valencia y Tarragona»—El dia 30 de los c o r r ie n te s , a 
la una de la tarde, se celebrará en el local de co stu m b re , 
situado en la estación de esta ciudad ^ la junta general 
ordinaria de accionistas de esta compañía.

Solo tendrán voz y voto en ella , con arreglo al a r
tículo 33 de los estatutos, los poseedores de 10 ó mas 
acciones, y para ello deberán depositarlas en la secreta
ría áates del dia 28 , recibiendo en el acto un resguardo 
que habrán de exhibir á su entrada en el salón de las 
juntas. f

Los accionistas de fuófa de Valencia podran deposi
tarlas ántes del dia 25 en poder de los comisionavdos de 
la sociedad , los cuales son :

En Madrid, Excmo. Sr. D. José Campo, paseo de Re
coletos, 14»

En Barcelona, D» José Lamaña, Dormitorio de San 
Francisco, 3, segundo.

Valencia 13 de »Marzo de 1865.*s»El Gerente acciden
tal , Mariano de Cabrerizo. ^293

LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CRÉDITO, CON 
arreglo d lo dispuesto en el art. 6.® de sus estatutos, rue
ga á los señores accionistas que no hubiesen ya satisfe
cho el completo importe del 25 por 100 de sus acciones 
dentro de los 30 dias siguientes á la fecha del Real decre
to de autorización de la Compañía, expedido en 3 de Fe
brero último, y según se obligaron al suscribir el pedido 
de sus respectivas acciones , se sirvan satisfacer en las 
Cajas de la Compañía el citado resto del pfim’er dividendo 
pasivo hasta el 30 de Marzo corriente.

Los accionistas de provincias podrán verificar sus pa
gos á los representantes de la Compañía ó directamente 
por letras de fácil cobro á la orden de la A d m in is t r a c ió n  
provisional, calle de Espoz y Mina, 3 principal.

Declarada definitivamente constituida la Compañía in 
ternacional de Crédito por Real orden de 3 del actual en 
atención á haber cumplido con todas las prescripciones 
legales, y señalado por el Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia el dia 30 del presente mes de Marzo para la ce
lebración de la primera junta'general, se hace saber á^los 
accionistas para su asistencia, que desde el dia 25 se 
entregarán en las Oficinas de la Compañía, calle de Espoz 
y Mina, 3, principal, y previa presentación del documento 
que les acredite como socios, el billete personal para asis
tir por* sí ó por persona autorizada que les represente á 
la mencionada Junta, que tendrá lugar en el mismo local 
el referido dia 30 del presente Marzo.

SANTOS DEL DIA,

San Patricio , Obispo y confesor, San Teodoro, mártir,

Cuarenta iloras en ja ¡gies¡a de ios Irlandeses.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  16 de Marzo 

de 1865.
f g s g g g ül ....■" ...................... . - . I . —  ■ . . . . . . .  ny ......  H ■■■

Barómetro TEM PER A TU RA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o    -  Dirección FT
en milíme ' det

s í ORAS. tros. Rcaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 703,20 —4° 2 — N. E .. Despej.*
9 m. 705,68 0\0 0o,0 N. E.» Idem.

4 2 .. .  705,02 6\G 89,2 N. E ..  ídem.
3 t.. 703,62 9° 1 1 i°,4 O   ídem.
6 t.. 703,82 7®,3 9 \i  S. O .. . id. celag,
9 n . *704,36 3°,5 4°,4 Q Idem.

Ternper atura máxima del d ia ., .,»  . 10\2 1
T em peratura m áxim a al so l ................ 17\6 22’,0
Tempera tu ra  mínima del dia  —4°,2 —572

Evaporación en las 24 hocas. 4,5 milímetros.
Lluyicj en  id. id............... » id»
—j — ------------------------- —----- -— — ------ -——---- -

DIRE CCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según ílos partes recibidos, ayer ha llovido en Vi

toria.

¡JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del dia  16 de Marzo de 1 865.

Allura -
baromé- , D irec- Fuerza Estado  

' t r ic a á  0° ^„ra; n E s la d .
LOGA.- jy  Al n i- gra(los Cion del del de l

vel del rente- de la mar
LIBADES. ro*r en sima_ v ien to , viento. eitíc»otüime- 1 . 

tros. ie s*

Vas^m .V  765,3 6,0 Norte. Calma Cub.,llu.a Tranq.*
Oviedo id. 759,6 7,6 Este. . Vien.° Cási d.°. »
Coruñaid. 761,3 8,0 N. E .. Brisa. Despej.0 . Bella.
Santi.# id. 762,6 6.8 Idem . Calma Celajes. . »
Lisboa id. 763,6 6,8 N. N.E|Vien.* Ns, en lito Bella.

Badajoz id. 759,5 10,0 Norte. Calma Despej.0. »
San F.° á
las 8 m.L 763,0 6,2 N. E . . Idem. Cási d.‘ . Tranq.*

Sevilla á
las 9 m.V 764,3 8,7 Idem.. Brisa. Despej.®. »

Tarifa id. 761,2 13,1 Calma. Calma ídem—  En cal.
Grana, id. 7b2,0 4,9 N .N .E Brisa. Idem  »
A lie.id ... 761,7 41,2 N. O. Idem. Celajería. Bella.
Murcia id. 763,5 9,2 Idem.. Vien.® Nubes... »
Valenc. id. 760,8 7,6 Idem.. Brisa. Idem .... »
Barcel.1 id 757,3 8,0 Oeste. Idem. Cubierto. Tranq.1
Zarag. id. 757,8 7,0 N. O . . V.° fie. Despej.®. •
Soria id ..  761,7 1,3 Idem.. Calma Idem  »

* Búrgos id.] 764,3 2,8 N. E . . Idem. Cubierto. »
Vallad, id. 766,0 6,2 S u r ...  Idem. Despej.®. »
Sal.® id . . .  761,4 » E ste .. Vien.0 N ubes... »
Madrid id. 765,5 0,0 N. E .. Brisa. Despej.®. »
Cd-Realid. 764,9 » N. O . . Calma Idem  »
Alb. i d . . .  763,3 3,2 S. O .. Vien.0 Celajería. »
Brest álas

8 mañ.1. 764,7 3,5 Idem.. Brisa. Cubierto. Bella.
Bayona id 762,0 4,0 N. E .. Idem. Idem Picada.
Cette id .. 759,0 9,5 N. O .. Idem. Nubes... P.°oleaj.
Mars.® id. 754,7 3,9 » Idem. Cubierto. De leva.
Ovi.s 15 á
las S in .1 763,0 2,6 Norte. Vien.0 N ieve.. .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 
de Marzo de 1865 á las ocho de la mañana .

Barómetro _
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. Uos á 0o y ra en grados del
at nivel de . . DEL CIELO.mar centígrados, viento.

S.Petersburgo. 767,4 —3°,8 S Cubierto.
Stokolmo  764,9 -4°,3 E. N. E. Cub.®, nieve.
Copenhague. » » » »
V iena... . . . . .  756.5 1°,2 Calma.. Muy nubla.
Leipzig..................  » . » » »
Berna...............  759,3 —0o,2 E Cubierto.
Greenwich.. . .  761,2 2o,7 N Cásicubierto
Bruselas  761,2 3o,6 O.N. O. Muy nubl.®
Dunquerque. . 761,4 2°,0 N .N .E. Nieve.
París.................  762,1 1°,4 N  C.®, niev.
B u r d e o s . . . . . .  763,0 4o,4 N. O . . .  Cubierto.
Lyoa. . . * . • • •  762.9 4°,0 N. O .. .  Nubes.
T u rin ...............  764,0 3°,0 S. O .. .  Sereno.
Florencia  » » . » »
R om a.. . . . . . .  751,4 3o,3 N. E . . .  AL* nube.
Nápoles   751,9 5o,4 N, N .E. Lluvia.

A lc a ld ía -C o rr eg im ie n to  d e M adrid .
Dé los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
41.249 arrobas de trigo.

1.866 idem de harina.
4 4.503 idem de carbón.

4 20 vacas, que componen 50.960 libras de peso. 
316 carneros, que hacen 6.798 id. id.

62 cerdos degollados ayer, que hacen 9.759 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 

DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 76}4 á 80 rs. arroba 
Lomo, de 42 á 50 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 4 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada , de 28 á 30 rs . fanega.
Algarroba , á 32 rs . id.
Trigo vendido  784 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio m áxim o.. . . . . .  49.
Idem mínimo.. • 42
Idem m edio. . . . . . . . .  - 45,32.

Lo que se anuncia al público p a ra  su inteligencia. 
Madrid 16 de Marzo de 4 865.— Ei Alcalde-Corregi

dor , Conde de Belascoain.

B olsa  d e  M ad rid .
Cotización del 16 de Marzo de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S

Títulos del 3 por 4 00 consolidado , publicado, 45-30; á 
p lazo, 45-30 fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 40-80, 70 y 60; 
á plazo, 40-85, 80 y 60 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
40-50 d.

Idem id. de segunda id ., id ., 25-50.
Idem del personal, id., 21-40 p. *

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés anual, id., 76-00 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 4 00 de interés anual, id., 92-00 p.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual 
emisión de 1.*de Abril de \ 850, de á 4.000 r s . , id. 
87-00 d.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 87-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem, 

84-00.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, idem, 

85-00.
Idem delC anal de Isab e lII , de á 1.000 rs., 8 por 100 

a n u a l , id . , 102-00 p.
Idem id. id. de la segunda emisión , publicado, 103-00. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id , 80-00.
Idem del de Alar á Santander, no publicado ,79-00 d. 
Acciones del Banco de España, id . , 4 40-00.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 48-65.
París á 8 dias v is ta , 5-06 d.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ac e te .... par. » Lugo  » »
A lic a n te ....  > I d .  M álaga.... » 4
Almería.........   » M u rc ia .... » 4
Avila.. . . . . .  */i v O rense.. . .  » Vt
Badajoz  Vi. d. * O viedo .... » 4
Barcelona.. .  » \ y8 Palencia.. .  »
Bilbao  » % Pamplona. » 1 % p.
Búrgos  » I d .  Pontevedra » »
Cáceres  » Salamanca. » Vi
Cádiz  4 Vt » San Sebas-
Castellon. ..  » » Uan........  * 4 J^d.
Ciudad-Real. » * Santander. » 1 %
Córdoba  » V% Santiago... » »
Coruña  » Viá- Segovia.... par. »
Cuenca  » » S e v illa . .. .  » 4 # d .
Gerona  * » Soria  Vs P> »
Granada  » Vid. Tarragona. » 4 p.
Guadalajara. p a rp . * Teruel  » »
Huelva  » * Toledo  par. »
Huesca  » » Valencia... » 4%
Jaén............... » 4 p. Valladolid.. » »
León»  » % Vitoria  * 4 d.
Lérida . . . .  » » Z am o ra ... » ^  d,
Logroño . . .  * 1 Zaragoza.. » 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 13 de Marzo.—Interior, 42-25.—Diferida, 40*50.

Amsterdam  13 de Marzo. —  In terio r, 42 —: Diferi
da, 44 %.

Lóndres 13 de Marzo.—  Consolidados, 88 ^ .—Interior 
español, 48.—Diferido, 41.

París 14 de Marzo.—Interior español, 42.—Diferida, 41.

ESPECTACULOS.

Hoy viernes no hay función en ningún teatro.

G r an  S aló n  d e l  Co n s e r v a t o r io  d e  M ú s ic a .— Programa 
del primer concierto de la Sociedad Artístico-Musical de 
Socorros m útuos, que se celebrará hoy á las ocho y me
dia de la noche.

PRIMERA PARTE.

Overtura del Conde Egmont, de Beethoven, por la o r
questa; Motete, siglo XVI, de Morales, por el coro; Aria 
del Stabat Mater, de Bossini, por el Sr. Gassiex; Marcha 
fúnebre y triunfal, de Monasterio, por la orquesta; Antí
fona del Miserere, de Eslava, por el coro y la orquesta.

SEGUNDA PARTE.

Villancico asturiano, siglo XVII, de Veana, á dos coros 
y órgano; Scherzo de la sinfonía en fa, de Beethoven, por 
la orquesta; Aria de.Stradella, por el Sr. Mario y acom
pañamiento de órgano; Sinfonía de Struenséc, por la o r
questa ; La primavera, coro délas cuatro estaciones de 
Haydn, por el coro y la orquesta.

Las suscriciones y billetes sueltos se.expenden en el 
Real Conservatorio, calle de Felipe V, desde las once de 
la mañana hasta la hora del concierto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  — Mañana á las ocho de la no
che.— La paloma a z u l , comedia de magia en cuatro actos.


